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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA 'GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En atención á lo s olicítado por el General de
di:visión D. PelIro, del Real y Sánc·4ez Paulete,

vengo en disponer que pase á la Sección de w·
serva del Estado J\fayotr General del 'Ejército.

Dado en Palacio á veinticuatro' de marzo de mn
. n,ovec:Len,tos quince.

ALFONSO
E'! Mitlistro'de la GU'R~a,

RAM6N ECHAGÜE

En ,considemción á los servicios y circunstancias
del Genier:al die brigada '..D. Enrique Barreim del
!Riego"

Vengo en PQ'omov,erlEt, 'á propuesta del 3Vnnistro de
la Guerra y de aüuerdo con, .el Oon,se;jo de Minis
tros, al· empleo de General de división, DOn la anti-

o güedad de siete del mes actual, en: la vacante pro,.
ducida, por f.allecimiento de D. Pedro Aya.la y
Mendo~a,. .

Dado ·en Palacio á vein,ticua;l,ro de marzo de mil
noye,c.:i,e:Iltos Q11ü1c,e·.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMóN' ,E'CHAGÜE

Servicios del General 'de brigadlJ;. D. Enrique. Barreiro
;, del Riegp.

Nació oe1 día 15 de, julio de 1855, y comenzó á
s,eirVÍl\ como .üadete de cuerpo, el 14 de diciembre
(te 1868, cUl;sando sucesivamente ¡¡usestu:dios en
'el regimiento Infantería .de Guadu.lajara y en ,el
de Z:aragoza. . "

Hn agosto y s.eptiel:nbr0o.El 1870 oper6 contra las
partidas carlistas qu'e vagaban por la,s Provincias
Viascollgadas, alcianza.nél:o, por los méritos qu-e, con
trajo, ·eJ grado de· alférez, con la antigüedad o.e 21
del segl1Udo p.e'dichos meses.

]1jimpr,endió nuev:amente ,las o!pel1aoiones ,én abl'i1
de 1872, y, se enconti'ó el 8 de mayo -en la Mción
de. Arrigorria@a, POQ' la qnle: fué .l'ecompensad!o con

.el grado de teniente, siendo' "promovido en julio al
empleo de alférez. . ,

Permaneció luego en situ<J¡ción dé reemplazo, has·
ta que ell marzo de 1873 se le d'estinó al bc'l.tallón
C<¡..zadores de' Reus; volvi6 en mayo á la mencionada
situacióp., y fué colocado en agosto en el regimiento
de Afnca núm, 7, con el que s[(Jió otra vez á
campaña ,e,n ·el NOirte, conourriendo ·el 6 de octu
bl'e á la acción librada en la Ermita de Santa
Bárbara y Montes de Guirguillano,' por la que se
le condecoró con la cruz roja de primera clase del
1Ylérito Milital~; el 17 de noviembre á la batalla
de l\1ontejurra, por la cual fué prep1iade. con el
'e.IJ;lpleo de teniente; 'el 9 deodiciernbre á la a.cción
de Yelabieta, por la que se le' otorgó.el grado de
capitán; los dÍw 31 de: ·enero y l.Q de febrero de
1874, al asalto y toma del .La Guardiá; e.l 15 del
IDes últimamente citado, á la ac,ción de Ontón' el
25, 26 Y 27 de marzo a los combates sostenidos
eon Somorrostro, por los que fné agraciado con una
segunda cruz roja de primerla clase' del Mérito Mi·
l~t::r; -el ~ de m¡¡,yo á la e19-trada en Bilbao, cuyo
SItIO quedo levantado; los .dlas 5, 6, 7 y 8 de no
viembre á la defensa deo Irún, al. ser atacada éSta
población por las, facciones; ellO y 15 á las ac
ciones reñidas en el eerro de· San Marcos' el 14
de junio de 1875 á la' operacíón efectUh;d:a para
salvar la fuerza de lma contraguerrilla, que se· de·
fendió del énemigo 'en la casa que· ocupaba y que
fué inc·endiada pOir el mismo; el 27 die julio á la
acción de las alturas de Zubella; .el 7 de agosto
á la. de Ganchusquety" el :15 de septiembre á la de
Zub'elZn y EiLatceta ;el 27 y 28 á' las de Muñando
y Choritoquieta, y los dias 25, 28 'Y 29 de enero
de 1876, á las de PiticaJ:. y Mendizonotz.

Asoendido, por. 'antigüedad; ,á.c:¡¡,pitán' en el mes
últimamente ,expresado, so le' conoedi6 pocos días
ébespués el mismo empleo, con la antigüedad' de 15
<180 fi'eptiembre anterior, por sus servicios &e Clam
paña, <1estinándosele al batallón. provincial¿¡,e Ba·
dajoz, con ,el que pros{gni6 las' operaciones halita
.la t'erminación de la guerra. \

Posteriormente sirYió. en e,l riegimi·ento de Zara
goza, obt,eniendo el gril.do de Gomandante, por la
gracia general de, 1878,

Ein 'el mismo año asistió á un cursa en la Escuela
de tiro de Toledo, y ,en abril de 1883 fué traslada.do
al batallón Cazador.es de Tarifa,. ,

Al ;a.sce'llder, pú :antigüeda,d, al 'empll8o &tl 00
1l1a.l1;lt¡¡,nt,e en noviembre de 1877, fué destinado al"·
rregimiento de V~,lenoia, tmsla&án,Cl..os'ele,en marzo
de 1888 al batallón Qazadores de r:;le¡¡ena: .

Cóntl'ibuy6 'e'n 1890' Y 1892 ftl sostenim~ento del
ordJe'n lenta p110,vincilto de Vizcaya d.urant·e,las ltllJi:ll
g1a.s de mineros, y desernpe:ñ.ó en, 1895 el catrgo de
slecretatrio de .1:a, revista de inspecclon pasa:aa, (h los. ,
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oficiales de la escala de reserva perwaecientes al
l\egimiento de Vitoa:ia. número 75.

Promovido, por antigñeda;d, á teniente coronel en
. enero ae 1896, le fué conferido el maudo del batallón

Camdores de Llereml, .con el que en febrero em·
barcó para la isla de Cubl)" donde á su llegada
,emprendió operaciones de ca'mpaña contra los in·
SU11.1ectos' sepaJ:"d,tistas, encontrándose el 15 'de mar
zo ·en d combate sostenido ,en Lombillo Chico; el
20 de octubre 'Sn el de las lo,mas de Cácarajícara;

';el 3 ·de noviembre {)ll el de las de Oleaga y' María
F'elipa; ellO en el de JJas del Rubí; el 12 en
el de Lechuza; el 13 en ,el de- Pancho Tones;
los días 14 y 15 en los del Brujo y' Brujito; ,el 21
en el de la loma Gloria; el,26 en la aooión
d.e San Roque, pm 1<1 q Il:e fué' recompensado con la
cruz roja de segun.da clase del JYIérito l\Iilitar; el
2 d.e diciembre en la de la loma Gobernadora;, el
10 ,en la de Huarte; el 19 en la de Rubí ;e1 23
y 24 en las de Olea"a-aj Madama, Laborí, Liberal
y los Frauqueos; el 25 en las de Asiento d~ la
Seiba; el l.º de -enero de 1897 en la de la loma
Yaldés; el 2 en la de Soledad; el 5 en la de
las lomasd-el F:umimal;el 10. en la, de las lomas
del Chipi y San mas, y el 3 de f-ebrero en la
del Delirio y Animas. Mandó 'COlmnna, librando com
bates -el 3 de marzo en loma Benito; el 9 en
Sa·n Antonio; ellO -en las lomas Valdés y Nieves; el
13 en el ingenio Olayito; el 140 en Cañada de la
Parra; el 21 'Sn l\Ionja Lar¡;;-a; el 27 en Manguito;
el 2 de abril en la. finca Hanabanilla y loma Vi
gía; el 5 en' Cuchilla Larga; el 8 en AsientO' de
Oruca v Hoyo de Macaguano; el 9 en las lomas
de LagUita; el 14 en los ingenios Negritos y Galdo;

,el 23 en Hoyo de PMilla,; el 24 en las lomas del
Mono y Guao; el 28 en Rancho, Gutiérrez.; el 29
-en las ilomas de Magallones; el 2 de mayo en
María 'Rodríguez; el 5 en las lomas de G~mez é in
m-ediaciones del río Sa.g;ua; .el 19 -en la loma del
Tuisen; el 22 'en la d-el Majá; el 24 en el potrero
La Campana .y Ojo de Agua; ·el 28 en la Rosa
y San Lucas; ,el 29 en Qa. Vega de Aguacate y
potmro Manacas; el 2 de junio ene Bijacio, Damas
y Ma,nacas;' ·el 7 en el ingenio Esperanza; el 8'
-en el pas.odel río Zaza; -el 15 entre el río Igua-

-ra, Laborí y Jatibonico, y el 22 en las lomas de
, Arbola" pr-emiándosele s'us servicios hasta el 30 con

la cruz roja de segunda clase del j\I-érito Militar.
pension:a¡da. Asimismo concurrió el '5, ·de julio al
combate habid!) en Rancho Piñeiro; el 7 al de la
loma del MaI\,O'Uito; el 8 al de Buenos Aires y loma
del Infierno; el 12 al del Granal; el 24 al de
:la finca P.eJ.áJez, Purgatorio' y Manacas, yel 15'
de agosto al de las inmediaciones de Piñeiro, al
<'ALnzando ,otra cruz roja 'de segunda clase del Mo6
rito Militar por sus servicios hasta -el 30 de octubre.

,Perteneciendo al batallón expedicionario del re
gimiento de Granada, prosiguió después las opera
ciones y tomó parte "el 2Od,e' noviembre delante-,
'(¡icho añ.o de 1897 ,en el encuentro tenido en Bocas
de Manacas ; los días 26 y 29 del propio mes en las
de las Delicias y Trilladeritas, por las que s'e le otor
gó la cruz roja de segunda clase del'MéritoM:ilitar; el
9 de enero.' de 1898 -en el de SaJ;l FeHpe; el 12
en el de ChillanteB'; 'el 18 ,en el del Ouayo y la
Huerta; el 21 y 22 en los del camino, y pueblo

'<1e San Nicolás; el 23 en los de Aguas Verdes,
Jobo Bólea, 'Ojo 'de 'Agua y Sabana d-e .. Artemisa;
los días 19 v 20 de marzo en las acciones de la
Refor¡:o¡a y Riscos; ,el 6 de abril en la de Melones
y Reforma; el 7 en la de este último punto; el
8 en la de Revoloodero, y Santa,Fé; e19 y 10
en las de las inmediacio'nes de Marroquí ;el '12 en
la de Jagua, ArroY01 Oorrales y Río Grande; el
13 en las· del paso de dicho Arroyo' y la Jl;tgua.;
el 14 en Le'1 de los' Hoyos; el 15 en la de Río
Grande,; .el 16 en la, de las Huertas; el 17 en la

. de Jagua.; 'el 1.0 de mayo en la de San Felipe y
la. Chaxc'a; 0812 en la de la Herradura;. el mismo día

.y. el 3, ,¡,n los hechos de- ;armas sostenido,s en el
'f¡~erte de :Belayo; el 4 en .el Dom1,)ate' de Cóvadonga,
y. Quen;¡,a,dito,; ,el 27 en el de T,ag'uana; Bl 28 én

el de, las cercariias 'de Arroyo Blanco; el 29 en el
de Ignara y 'Flores de San Juan, y el 9 de ju:riio
en el del ingenio Ro'jabo. Por el mérito contr.a.ídQ
en algunos de 10~ hech.os de a.rmasanterio'J.'mente
,expresados, fué significado al Ministerio de 'Esttldo
para la Encomienda <le Isabel lo. Católica., y el
30, manda.ndocolumna" salió del poblado de Zaza
para proteger ,á la guarnición del fuerte .de Talla
ba,coo, que había sido atacada:. por la, escuadra, nor·
t,eamericaua; llegó á dicho fuerte el 1.Q de juliO;.
y tanto ·en este día como en el siguiente, l"esistió
el bombard-eo de los buques enemigos y rechazó
el desembarco que intentaron. Postedormente batió
á los insurrectos en el Arroyo de la. Gua.nábaIlc'1, y
prestó otn:lls servicios de campaí'í.&, regl'esando en
noviembre á la península, 'donde quedó 'destinado
en el regimiento de Gí:'anaO.a.

Habiéndosele ~üend:i,do,á 'coronel con la antigüedad
de 2 de julio del referido, a.ño 1898, en recompens/),
de los méritos que contrajo en la ea,mW!'ña d'e Cuba,
pasó en malfzo de 1899 á situaoión de excedente,
colocándosele en' abril de 1900 en la zona de, Burgos.

l\fás adelante estuvo destinado en el regimiento
reserva, de, MiTand:a., y desempeñó algún tiempo, acci
dentalmente, la vicepresidencia de la comisión mb::
toa <1e reclutamiento de la pro~incia de Burgos,

Desde julio de 1901 mandó el regimiento de Oan·
tabria núm:. 39, habiendo ejercido; ad-emá-s, el ca,r

'go de {Jomaudante militar de la ciudadela' dePam
ploill).-. Asistió en 1906 á las maniol:Jras militare"
que se efectuaxon entre A1farü y Tudela, por cuyo
resultado se le felicitó de l'.eal orden.

Promoi~ido 'á General de briga.da en octubre de
1908, gu-edó en situación de cuartel, 'hasta que en
noviembre de '1909 fué nombrado General de la,
seg~mda brigada d-e la 13.3. división, cargo al que, está
anexo el de Gohernador milita.r de Zamora, y en
el cual continúa.

En diversas oc:asioues revistó ,las fuerzas de su
brigada destacadas en diferentes pu,ntos; y con: )nO"

tivo dce los sucesos l'evolucionarios de, 1-:1 Repúbli
ca portuguesa en 1912, cooperó á evitar, en la par
te de la frontera de la provincia de Zamora, el
contrabandQ 'd.e armas que se intentaba hacer, como
también á que abortara la conspimción que se tra
maba ,en los pueblos fronterizos. En el mismo aí'iQ
y á consecuencia 'de la reciente huelga. fen~oviaria,

l-e manifestó el Capitán' general de la séptima re·
'gión su .s,atisfacción -por il mucho celo con que
había secundado sus órd-enes para ol'ganizaT la -cus
todia de- ,las obra.sde fábrica de las vías férreas y
:para que no quedaran sin circular los tr-enes ca
rL'eos y los qe víveres en la .provincia. de 'su mando,

Ra. mandado intelinamente varias veces la men·
cionaila 1B.a división. , '

Cuoenta <:m:a~n1{a y ,seis años y ti'es meses de, efec
tivos servicios, de ellos, seis años Y" chico meses
en -el empleo de General de brigada; hace eJ. nú
mero 5 'en la ·escala de su c1ag,e, y se 'b:alla en
posesión de las condecora.ciones siguientes: ,

Dos {Jruces :rojas de primera cláse del Mérito,}Ti-
litar.

Cruz blauca die, primera clase de la misma Orden.
E'ncomiend.!lJ de. Isabel laOatólica.
Cuatro cruoes rojas' de segunda clase del ;Mérito

Militar, una fd'ré ,ellas pensiónada. ' "
Gra.néruz de 'San, HermeI\egildo.

,'Mlelfui.llas de BIlbao, Al:Donso X,II, Guerra Civil,
Cuba' y Alfons,o·XJII.

En oonsideJlWióná 10l! 'servicios y circunsta,n,·
cias del General de brigada D; 'Arturo de Oevallos
y Bertrán:,

Vengo á promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra'y de Muerdo co,n el Consejo de Ministros, .
aJ empleo de General de división, ·,con la. antgüedad
de esta fecha, 'en la vacante producida por pase á.
la, Sec.ci6n de reserva; .del .Estado Mayor F.teneral
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Servicios de¡ OenrJrat drJ brigada D. Arturo drJ C'r!lIallo$
. ~ Bertr.áu..

del Ejército de D. Pedro del ReaJy S.á.nchez Pauiete.
'Dado en Palacio á veinticuatro de marzo de mil

novecientos quinee.

i lumna algunas veces, en las batidas dadas á los insu
, nedos' los d~as 2, 3 y: 4 de junio en Bulfau" Montes
1 de San, Ramón, Cova,donga y Ceja, de Pablo;
¡ el 16en el comba~e de Atuey, Resero, Bulfau y San.I Felipe, en el cual se di?tinguió, por lo que fué reCom-
( pensado con la cruz rOJa. de segunda clase del Mérito

Militar; el 13 de julio. en' el de las lomas del Dia
'1' mante~ .Gúamacaro, Y, potrero :Zamora; .el 14 en el

so~t~n~do con la partIda de Miqueline, por el que le
felIcIto el Comandante, general de la división; el 16

, en el de las lomas .de Santa Ana de Caballero' el

l
a 17 en el de Jardines y montes de Cantabria; el' 20

. :f J;' ~~i~~e~:¿l y;t~~t~~aded~a~xeJ~~jínelde~2 P~~
I

I
dI:oso; el 24 en el de San Isidro, el Sirien y Rosa
rio; el 25 en el de la. Irica; el 27 en el de Babajabos
y García Capote; el ,1 Y el 3 de agosto en los de

"las Pailas y. Condesa; por los cuales :;e le otorgó la
c~uz roja de .segunda clase del Mérito Mil'itar pen
sranada; el 5 en el de las lomas del· Descanso y
otr·os puntos '; el 17' en el de la loma del Diamante,
monte de Santa. Lucía Y: Llarinas; el 18 en el del
ingenio Condesa; el 19 en el del ingenio de Julio
Molinés; el .22 en el de Trinidad de OviedÜ' y 'Río
de Auras; el 2 de septiembre en el de Santa Cruz
y Galinda; el 8 en el de monte de Oro; el 10 en el
de Camarones, loma de la Botina~ ingenio Viudo' y.
San Ignacio, y el 26 en el del MOigote y la Magda
lena y en el de la Grima, habiendo sido felicitado
diferentes veces por el Comandante general de la di
visión con motiv{) del. éxito de las operaciones Yi de
su comportamiento en varios de los mencionados h'e~

chos de armas.
Concurrió, asimismo, desde el 1,º al 7 de octubre

sig:uiente, á, las operaciones efectuadas sobre la Cié
naga y Zapata y límites. de la provincia de la Ha
bana, de cuya zona fueron .desalojadas las partidas
rebeldes, que experimentaron granides bajas; el 29
á la acción de Cayo 1VIurriaso; el 1, Q de diciembre
á la de Catalina y Trinidad, por la que alcanzó otra
cruz roja de segunda clase del: Mérito Militar, pen
sionada; el 2' al combate habido en Laguna Vieja,
Santa Teresa y Piedra; los dí¡alS 7 y 9 á 110iS de Tum
bas de Estorino, la Manaja y Bartola; el 17 de ene-o
ro de 1897 al. del Valle de Mena, lomas de Vigía,
Casas, Hierro' y Manajas; el 21 al de Asiento Vie~

jo y Majagüilla; ª-esde el 22 al 27 á las Opera':'
cionesrealizadas por la .cuenca. del río' Cuyaguate
g'e; el 28 al combate de Guabina y Laguna Vieja,
recompensándosele sus servicios hasta el 30 con la cruz
de .segunda clase de lMaría Cristina'·; posterióTmen
te, á diferentes é importantes operaciones que origi
naron crecidas bajas al. enenii'go y m\lchaspresenta
ciones á indulto.; desde' el l. º al z S de abril, á 10$
coimbates sostenidos en diversos ¡puntos con motivo
de la conducción. de un convoy desdé Manzanillo á
Bayamo, por lo que le fué. concedida .otra cruz de
segunda cIase de María Cristina, que ,gespues se le
.perri:mt6 por el empleo de coronel, y lllás adelante
á otros varios, en'tre ~nos 'los 'librados en Sabana
de Vara el 20 de juniQ<; en. Zaria. y ]11uvial el 21;
en .Cruz Alta, Arroyón y Cautillo el 22 y 24 de agos~

tü:,;. en Arroeyo San ,Joaquín el 27 ; en Río Buey,
Bar.rapcas y Babatuaba el 19 de septiembre;. en Alto
de San Francisco. el' 20, y en J;Jarrancas y Caimito. del
Río Buey. el 8 'de octubre, habiendo. !,:staqo más. tar
de destinado en el Estado Mayor General del Ejér
cito de operaciones yen el de la Capitanía general;
encargándose en algunas ocasiones ldel despacho. de
ambos. Po·r los servicios ¡prestados hasta julio del
citado. año 1897, fué condecorado con la cruz roja
de segunda clase del Mérit.o· Militar, pensionada, y.
por los méritos que contrajo hasta noviembre le fué
otorgada .la cruz 'de segunda clase 4e María Cristina,

Asistió en eneto, y febrero de 1898' á las opera
ciones que dirigi6' personalmente el General ep. Jefe en
el .Centro y Oriente, ~1.o'tnb.r,ándosele en junio jefe
de' Es'tado Mayor accidental de la expresada Capita
!.lía general,cargo,.en que permaneci6 hasta' nov}em~
bre qt\e embarc6 para la Pení~stlla, donde quedQ en
situaci6n de exci,>dente,.

ALFONSO.

El Mini$tro de la Guerra,
RA~l:ÓN ECHAGÜE

N ació. el día 8 de. marzo de 1855 é ingresó en la
Academ~a de Estado, :Mayor el l. Q de septiembre de
1872, sIendo pr9'moVIdo reglamentariamente al empleo
de a~férez alumno en marzo de 1 874, Y al' de teniente
de ~Icho cuerpo en octub:"e del mismo año, por haber
termrnado con aprovechamrento sus estudios.

Después de haber efectuado en Madrid las correspon-'
dientes prácticas, se incorporó á la Sección de Estado
Mayor del distrito de Burgos, para prestar el servicio
de su cl.~se, des!inándosele luego al Ejército del Norte.
C~ncu~no los d~s, 1, 2 Y 3 de febrero de 1875 á las
operaCIOnes quedreron por: resultado el levantamiento
del bloqueo de Pamplona, por lo que fué recompen
sado con el graido de' capitán de E'jército, y se halló
en .los. combates de Monte Esquinza el 6' Y el 19 de
abnl, como.también en la acción librada en el mismo
pu~to el o 2. de junio, por la cual se le otorgó la cruz
t~F de pnmera cIase del Mérito' Militar, y en las de
Vrllarreal de ~lava los días 29 y 30 de julio.,

En el propIO mes fué destinado al ejército de la isla
~e .~uoa, con el empleo' de capitán, que alcanzó por an
trguedad en la escala de la Península,. can la efectividad
de l. Q de. diciembr,e .~iguiente, habiéndosele permu
tado en nOVIembre antenor el grado de capitán, de que
queda hecha mención, por el de comandante.

Al- llegar á dicha isla quedó prestando sus servicios
en la Capitanía general, saliendo á iÚ'pera.ciones de cam:
paña . en enero de 1876 . Formó parte de variasco
Iumnasl ;obtuv¡o en septiembre el empleo de coman
dante de Estado Mayor en Ultramar, el cual} conservó
después como' de Ejército, .y alcanzó el grado de
teniente coronel por los' m:éritos que contrajo hasta
el 23 de marzo de 1877, ,

Terminada la guerra en junio de 1878, volvió á la
Capitanía general, nombn~ndosele, en julio, jefe 'de
Estado Mayor de la .Comandancia general de Ma-

o tanzas.
, P.or.servicios de campaña prestadós en la misma, du
rante IQs años 18791' 1880, fué premiado con el
grado de coronel de Ejército.

Regresó á la Península en marzo de 1885, perma
neciendo en situación de excedente hasta que en abril
fué colocado en la Capitanía general de Extremadura.

Se le confirió ~n julio de 1886 el 'cargo de profe
sor de la Academia de aplicación de su cuerpo, pa
sando' en abril de 1888 al Ministerio de la Guerra,

Más adelante estuvo. destinado en la cuarta Direc
ción del mencionado l\1inisterio yen la Subsecretaría
y Secciones del mismo. .'

'Al ascender por antigüedad á comandante de Es
tado Mayor en agos'to de 1890, se le destinó á la
<?apitanía, general de. G.ataluña, traslaclándosele en sep
tiembre a la de ,GalrCla, de cuya jefatura de Estado
Mayor ,se encargó interinamente en varias, ocasiones.

Gon motivo. de lo:; sucesos ocurridos en Pontevedra
el 24 de julio de 1892, desempeñó una comisión del
servicio, que le 'fué conferida para dicha' capital, San
tiago, Vigo· Y' otros puntos, siendo nombrado, en agos~
to, jefe de Estado. Mayor de la 10.ª división orgánica.

Desde agosto de 1893 desempeñó igualcargo 'en la
primera división del 7. r> Cuerpo de Ejército, .habien
do ejercido interinamente el de jefe de' Estado Mayor
del mismo durante algún tiempo.

Ascendido pO'r antigüedad al empleo de teniente
coronel' en julio de' 1895, continuó destinado en la
división últimamente citada, hasta que en marzo de
18<;16 se :.;!ispuso que pasara al 'distrito de.Cuba, donde
S¡¡.lró á campaña, ha.11ándose como jefe de: E.stado Ma~
y.or de varias divisiones Y1l1andando batallón»: co~
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Colocado en julio de 1901 en la Junta Consultiva
de Guerra, desempeñó las funciones de vocal de la

. segunda Sección y; de las reuniones de Estado Ma
y,or y Central de transportes militares.

Desde enerQ. de. 1905 ~irvi6 en el· E'stado Mayor
Cent~,:l, del EJérCIto, hablendi;} formado. parte de la
Comlslon encargada de los estudios de defensa de
las islas Baleares.

En diversas ocasiones ejerció interinamente los car
gos de jefe de la primera Sección del Estado Mayor

• Central y de segundo jefe del mismo.
Promovido á General de brigada en .septiembre de

190'Z' fué, nombrado jefe de la primera Sección del
referl~o Estado Mayor' Cent;al del ~jército, y des
empenando este destmo formo parte como vocal de la
J;mta Central de transportes militares y de la Comi
SIón pr~si.dida por e~ ~ipistro de Fomento para el
e~t~bleClmlento, orgamzaclOn y desarrolló de los ser
VICIOS de comunicaciones marítimas regulares 'cola
borando .e? la redacción de los proyectos de 'plieg'Üs
de condiCIones y cuadros de servicios en las líneas
de Baleares, Canarias y Norte de Africa. Se le de
signó, además, para asistir á las deliberaciones del
Estado Mayor Central de la Armada cuando se tra
tase ::n él d::, asuntos mixtos que no requiriesen la
alta mtervenclOn, .. de la .Junta Nacional de Defensa
d~l .Rei~o, habiendo concurrido en representación del
Mmls~eno de la Guerra ~ la? celebradas para adoptar
a~~eraos sobre 1,: convemenCla de que España se ad_
hinese al convemo VIII de la Conferencia de la Paz,
celebrada en la Haya.

Asistió en 1910 á las maniobras del ejército suizo
y desempeñó en Italia rma comisión del servicio que
le había sido conferida. En el Dropio año se le nombró
para ~o~ma~ parte de la JTh'lta que<había de representar
al Mlmsteno de la Guerra en la mixta del Ejército.
y de la Armada, encal'gada de proponerlo ·necesario
para· normalizar las relaciones entre autoridades de
:ambos ramos, manifestándosele más tarde de real or
den la satisfacción de S. M. por los trabajos realiza
dos al efecto.

En algunas ocasiones desempeñó accidentalmente los
cargos de segundo jefe y de jefe del repetido Estado
Mayor Central del Ejército.. .

Pasó en enero de 1912 á ejercer el cargo de Di
rect<:r, de la .Escuela Superior de Guerra, en el cual
contrnua.

Inspeccionó en el año últimamente citad¿ los traba
jos de la campaña logística que efectuarón los alum
nos de tercer curso de la expresada E'scuela en di
fer,en~es puntos de la Jegu..."rda región, y presenció las
practrcas de topografra de los alumnos de primer
año en la provincia de Avila.

Sin embargo de su actual destino, perteneció á la
referida Jrmta de Comunicaciones marítimas como vo~

cal niüo del Consejo Superior de. Fomento, hasta mar
zo de 1 9 1 4, que cesó en tal cometido.

Cuenta cuarenta y dos años y seis meses de efecti
vos servicios, de ellos cinco' años y ocho,' moses en el
empleo de General de brigada; hace el número 10
en la escala d;e su c~ase,~ y se llalla en posesión de

·las condecorac¡ones sIguientes:
Cruz roja de primera cIase ¡del Mérito Militar.
Cruz blanca de segunda cIase de la misma Oiden.
Cinco cruces rojas de segunda cIase del Mérito

Militar, de ellas tres 'pensionadas.
Dos crUCes de segunda clase de María Cristina.
Cruz roja de tercera clase del Mérito Militar.
Cruz de Gran 9ficial de Nisham Iftijar, de Túnez.
Gran Cruz de San Hennenegildo.
GI'an Cru~ blanca del Mérito Militar.
Dos medallás conmemorativas de la campaña de

Cuba y la de constancia de Voluntarios 'de la misma
isla. .

~edaIlas de Alfonso XU; de Alfonso XIII y del
pn'mer Centenario de 'los Sitios de Zaragoza.

EA considel··a,ción á los servicios y ,circunstanoia,s
del coronel de Infa,ntería, númerO' veintidós de la
eSO!flla de su olase, D. MaTiuel Martín Sedeño, que

cuenta la antigüedad y efeotividad de quinoe de
enero de mil noveoientos nueve,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdb con el 00'l1SeJO de :tIIinis
tTOS, .nI empleo de General de brigada, con la anti
güedad de esta fecha, en la vacante producida por
ascenso de D. AxtUTO de Cievallos y .Bertrán, la cual
corresponde á la designada con el númeL'O 113 en
el turno establecido' para la proporoionalidad.

Dado én Palacio á veintiouatro de 'marzo de mil
novecientos quincé.

ALFONS.o
El Ministro de la Guerra,

RAMON ECliAGÜE

Servicios del coro',~etde hifa.nteda D. hIa1tue¿ Martín. Sedeño

Nació el día 1.° de febrero de 18S8 y. comenzó á servir
como cadete el 26 de junio de 1874 en el regimiento Infan
tería de Asturias, donde cursó sus estudios y 'más tarde en
la Academia del Arma, siendo promovido ¡tl empleo de al
férez de Infantería en abril de 1875, COn destino al regi
miento de IsabellI.

Emprendió en mayo operaciones de campaña contra las
facdones carlistas, formando parte del ejércitQ del Norte, y
se halló, entre otros hechos de armas, el 20 de septiembre
en la acción de Huarte y el 22 lie octubre en la de Lum
bier, por la que alcanzó el empleo de teniente, siguiendo en
operaciones hasta fin de noviembre. Sirvió. después en el
batallón sedentario de Castilla la Nueva y "'n los de reserva
de Talaveta de la Reina y Burgos, pasando'¿ón este último,
en agosto de 1877, á. formar parte del regifniento de Ba- ,
leares. ' .

Desde enero á junio de 1880 asistió á las conferencias
militares para oficiales, en el distrito de Castilla la Nueva.

En octubre de 1884 se le destinó .á continuar sus seL·vi·
cios en el'Consejo Supremo de Guerra y Marina, donde per
maneció hasta abril de 1888 que fué álta en d batallón Ca
zadores de Puerto Rico. Sirvió después, sucesivamente, en
los regimieutos de Vizcaya y Zaragoza.

A su ascenso á capitán por antigüedad en mayo de 1890,
fué colocildo en la reserva de Carmona .y al siguiente mes
en el regimiento .de Zaragoza.

En septiembre de 1894 marchó á Filipinas, siendo alH
destinado al r,· gimiento. de Visayas. Salió en diciembre á
operaciones de campaña por la isla de Mindanao; asi8tió á
diferentes he chos ..de armas, distinguiéndose muy especial
mente el q(a io de marzo de 1895 en el asalto de las·cottas
de Marahuit,en la Laguna de Lanao, en que tomó el mando
de una de las columuas, y por su distinguido comporta
miento en aquel rudo combate, le fué'concedido el empleo
de comandante. Tomó parte muy .activa y se distinguió
ta]Ilbién en las acciones libradas los días 17, 18 Y 19 de julio
para castigar á los moros rebeldes de la nmchería de Tuga
yas, siendo por ello recompensado CO'1 Menciór. honorífica.
El 15 de agostoembilrcó con dirección á Manila, quedando,
por virtud de sil ascenso, en situación de reemplazo.

Regresó á la península en octubre del mencionado
año 1895, yen noviembre siguiente fué destinado al bata
llón del regimiento de' Zaragoza e;>;:pediciouario á Cuba.
Llegó á dicha isla en diciembre, y salió seguidamente á
operaciones de campaña contra los insnrr.ectos sepa:'atistas,
por la provincia de Santa Clara, mandando columna en di,·
ferentes ocasiones y hallándose enl}umeNsos hechos de
armas; entre ellos, el año 1896, en los habidos los días 7, 17
Y 31 de enerO; 13, 14, 17 Y 18 de marzo; IP, 4, 5, 6, '17 Y t8
de abril, obteniendo por el combate de este últimO día en
O1aIlita la Cruz roja de 2.a clase del Mérito Militar; 5 y 17 de
mayo; 1.0 , 6, t r y 13 de juuio; .2 y 9 de julio, en que tuvo
nn reñido encuentro con el enemigo en Shierías d", 'las Po
zaS y'Santa Rita, siendo recompensado, por el mérito que
entonces contrajo, con la C1'UZ roja de 2.

a clase, pensionada,
del Mérito Militar; 12 Y 26 de agosto; 5 de septiembre; 7, 29,
30 Y 31 de octubre; tI de noviembre y 12, 22 Y·23 de di
ciembre.

Continuó f'1 año 1897 en activas oper'aciones por la pro
vincia de Santa Clara' y zona de Sietecito, y asistió á la ac",
ción librada el 26 de enerQ en Lagunita, por ·la que se le
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ALJ!'ONSO

ALFONSO

los serviciol? y circunstancias
de segunda. clase· Don José

veinticuatro de marzo de, mil

:El Ministro de la Guerra..
RAMÓN ECHAGÜE.

El 'Ministro de la Guerra,
RAMóN ,ECHAOÜE

:E;l Ministró de la Guerra.,
RAMóN ECHAGÜE

Servidos det :búpector medico de 2. l1 élase, D. :José Oabellos
. y F"mes

Nació el día 26 de abril de I850 é ingresó, previa oposi
ción, en el cuerpO de Sanidad Militar el día 26 de abril de
1872, con el empleo de segtmdo ayudante médico.

DestinadO al batallón Cazadores de Alcoiea, que;dó, sin
embargo, agregado al ejército de o:p..eraciones. del Norte y
prestó sucesivamente sus servicios en el regimiento Infan
tería del Rey, en el depósito de consalecientes y de jefes y
oficiales d.~ la plaza de Vitoria y en el batallón Cazadores
de Alba de Tormes, trasladándosele en jUlltO de dicho año
1872 al escuadrón Remonta de Córdoba, al que se incorpo
ró en agosto, y concediéndoseJe enoctubre el grado de pri
mer ayudante médico por méritós que había contraído con
motivo de la campaña carlista.

Formando parte de las fuerzas que mandaba el general
don Manuel Pavía. concurrió los días 28, 29 Y 30 de julio
de 1873 á 'los combates sostenidos J5n Sevilla, por lo que fué

En 'considoiffilCión á
d·el Inspector médico
Oa,¡'bollos y ]'11nes,

Y,engo en promoverle, á. pro¡:rtlosta iel Jlllirristro
de la Guerra, y de a.cuerdo con el Consejo de JVfi
rústros, al ie1mpleo de Inspector médico de primc
ra.clas·e,'Ü on la antigüedad: de cinco del c01'1'rente

En consideración á,' lo solicitado :por el General
de 'brigada D. Luis Serra;n¡o y Pé11ez, y d{j 'confol'midad
con; lo propuesto por la Asamble.."'\,· de la Real Y
Militar Orden: de San: Hermenegüdo,

Vengo .en üonoedeTle la Gran Otuz de la re:5erid~1

Orden, -con la antigüediad del día nueve de mayo
de mil novecientos 0atoroe.

Dado -en Palacio á veinticl1atl'O de marzo de mil
novecientos' quince. '

Da.do en l'alacio €.
novecientos quince.

AL'FONSÓ
El Ministro de la. Guerra,

RAMóN ECHAGÜE
\

Vengo 'en nómbrm' J-efe de la Secoión del Ministerio
,de, la. Guerra, al General ,de brigada P. Joaquín
.1Ierrero Agulló.

Vengo en nombr.a.l' Ooma}ldante general de Arti
llería de la terce'ra regiór~;·.aJ Genera.l de brigada
D. Francisco Sal¡¡¡V'er.a Salvadocr, que actualmente des
.empoñia' igualca,rgoen la séptima. cregi6n.

Dado 'en Palacio á 'Veinticlla.tro de mal'ZO, .de mil
.nov·ecientos quince,

recompensó con otra cruz roja de 2.a clase, pensionada,
como también á las sostenidas los días'3 de febrero; 7, 11,13,
14 Y24 de abril, obteniendo por la del día 14 en Monte Car
melo la cruz de María Cristina de 2.a clase; 14 y 16 de mayo;
19 y 23 de junio; 4 y 24 de ju;1io; 10 de agosto; 5 y 17 de
septiembre y 20 de octubre.

El año 1898 sigui6 en constantes operaciones por la juris
<licci6n de las Villas y se encontr6 en los combates librados
en aquella zona los días 26 de enero, 8, 9 Y 11 de febrero,
27 de marzo y 5 de abril. Formó después parte con su ba
tallón de la división de defensa de la Habana y cooperó al
.cdesarme del batallón de Orden Público de dicha capital.

Por el mérito que contrajo en el encuentro habido cón el
enemigo en Vega Alta, el 26 de enero, se le concedió, dos
años después, el empleo de teniente coronel, y por sus ser
vicios desde el mes de abril á fin de agosto, le fué otorgada
{)tra cruz roja de2.a clase del Mérito Militar.

Regresó á la península en enero de 1899 y pasó en junio
á la Comisión liquidadora del batallón de San Quintín, afec
ta al de Cazadores de Madrid, quedando en situación de ex
·cedente comoconsecueneia de su ascenso á teniente coro
nel, en enero de 1900. En mayo de 1901 fué alta en el re
~imiento de Saboya, y en septiembre de 1902 se le confirió I
el mando del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo. 8ir- .1

vió en la Comisión liquidadora de Capitanías generales y En consideración á lo solicitadO' por el' Oontra-
Subinspecciones de Ultramar, desde abril á noviembre de
1904; perteneció luego al regimiento de Gravelinas, al de 1- G.lmirante D. Ricardo ]1er:nández de la Puente y Pa
Guipúzcoa y á varias zonas de reclutamiento y reserva, y ¡ kón, y de <JonfOrínidad con lo propuesto por la
pasó de nuevo ,en junio de 1905, á servir en la Inspección ·1 As<\mble;:¡, ,·de la Real y lI1ilitar Ol'den, de San Her
-general de las Comisioneiliquidadoras ae Capitanías gepe- menegildo,.rales y Subinspecciones de Ultramar. En marzo de 1906 le
fueron dadas las gracias de real orden por sus. buenos ser-·, v.engo en concederle la Gran Cruz de la referida
vicios en el mf'ncionado centro. I Orden, -oon la antiguedad del día. dos de novieIÍl-

Promovido al empleo de coronel, por antigüedad ,en fe-'I bre .de 1914, en, que él¿.mplió las" oondiciones 1'e
orero de 1909. fué nombrado Vicepresicente dela Comisión
mb>:ta de reclutamiento de la provincia de Valladolid, y en 1 glamentaTias.
octubre siguiente Sargento mayor de la plaza de Madrid. ~¡; D¡¡¡do en Pa.lacio á veinticu¡¡¡tro de ma.rzo ele :rnil

Desde septiembre de 19!,,2 manda el regimiento de Co- '!¡ novBcientos quince.
d ' ~va onga, num. 40. 2
Desympeñó en varias ocasiones el cargo de Go~ernador ¡

militar del Cantón de JJeganés, y trasladándose en junio'
de 1913 al territorio de la Comandancia general de Larache '¡l
(Marruecos), prestó allí, con las fuerzas de su regimiento y .
,como jefe de una brigada mixta, diferentes servicios de
1:ampaña y de conducción de convoyes, hallándose entre al'

-otros hechos de armas, el 12 de diciembre de dicho año, en
el combate y ocupación de Seguedla, y el 13 y 14 en los!
;reconocimientos efectuados por las inmediaciones del cam- 1
pameo.to. Por los méritos que contrajo hasta fin del mes ¡
últimamente citado, fué recompensado con la 'cruz de 2'. a ,
dase de María Cristina. 11

Con posterioridad ha' prestado otros distinguidos servi
dos con motivo de nuestra acción de protectorado en Ma- 1
Truecos. . l mes, en la vacante producida, por fallecimiento de

Cuenta 40 años y cerca de 9 meses de efectivos servicios, l Don Manuel Gómez FloTio.
"Y se halla en posesión de las condecor'aciones siguientes: r Dado en Palacio á veinticuatro de marzo de mil

. Cuatro Cruces rojas de ;l.a clase del Mérito Militar, dos 1
<de ellas pensionadas. .' noycéientos quince. .

Dos Cruces de María Cristina de 2.a clase. l' ALFONSO
Cruz y Placa ,de San Hermenegildo.!, .E¡l Mini~tro de la Gue.:"'"
Medallas de Mindanao, Cuba y Alfonso XIII. 1 RAMON ECHAGUe.
Medallas conUlemt>rativás ,del l.er Centenario de los Si- >.'

:tios de Zaragoza y Gerona. "
!
1¡
¡

I
I
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ALFONSO

ALFONSO

El Miliistro de la Guerra,
RAMON EClIAGÜE

E~ MinIstro de la Guerra,

, RAMÓN ECliAOÜE.

\T.engo en nombrar Inspector de Sanidad Militar
de la segundp región; al Inspector médico de pri
mera clase Don José Cabellos y ]'unes.

Dado en Palacio á veinticuatro de marzo, de mil
1l0v:ecientos quince.

,servicios del S'ltói>'Zspecto1' ?)tldict) de J." clasé d071 José
Delgado JI Rodrigue!>

! j, , [! ,

Nació el día 28 de febrero' de 1853 é in'gresó, previa opo
sición, en el cuerpo de Sanidad Militar el 2r de febrero de
r873, con el empleo de segundo ayudante médico, siendo
destinado al batallón Cazadores de Puerto Rico, que se ha
llaba de operaciones contra las facciones. carlistas en el
Norte.

Concurrió el 9 de marzo siguiente á la acción librada en
Monreal, en laque resultó contuso,concediéndosele la cruz:
roja de primera' clase deX Mérito Militar por su comporta~

miento en ella, y el 26 de junio á la que tuvo lugar en las
alturas de Udave y Verasmendi, por la cual fué recompen
sado con el grado de médico prim~ro,) destinándosele en
septiembre al ejército de la isla de Cuba, cOn. el· empl,:o de
médico primero Ultramar. r

En dicha isla se le coloc6 en el bata:1l6n Cazadrres de San
Quintín, Con el que estuvo en campaña por territorio, de la
Comandancia general de Santiago de Cuba, asistiendo, entre
otros hechos de armas, al habido el 27 de febrero de r874.
en' el campamento de San Lorenzo, donde fué muerto el ti·
tulado Presidente áe la República Carlos Manuel de Céspe
des. Por el mérito queentonceo contrajo se le otorgó el
grado de médico mayor.
, Habiéndose dispuestq que pasara á servir en la isla de'
Puerto Rico, embarcó en abril del año últimamente citado'
para la misma, encargándosele á su llegada de la asistencia,
de la fuerza destacada en el pueblo de Juana Díazy orde
nándose en julio que <;ausara alta en el bata1l6n de Infante··
da de Puerto Rico. En diciembre siguiente akanz6 por an-

:¡!1n considcTación á los servicios y circunstancias
del Subinspector médico de primera, número uno
de ::la escala de sU clase, D. José Délgado y Ro-
dríguez, , ,

Vengo en promoverle" ,<1. propuesta del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de 'MI
nistros, al empleo de Inspector médico de s'cgunda
clas'c, cOn la antigüedad: ,de 'esta fecha, .en la va-

l ,cante producida por ascenso' de D. José Oabellos
l' v ]j'uI1es
¡ " Dado ~n Pri,lacio á veinticlla,tro de marzo de mil

nov-ecientos. qui¡nce.

mJmlrJlli JiJlllfltlilJ 11Jii¡~ lPxj~] ~~,,; , ~,.j f 1·: ~ ;
recompesado con la cruz roja de primera clase del 'Mérito Nombrado en julio de r91 3 Inspector de Sanidad Militar
Militar. de la sexta región, se le trasladó en diciembre del mismo

En marzo de r874 se le destinó, en comisión, á las 6rde- año á la séptima con igual cargo, en el que continúa. .
nes del jefe de Sanidad Militar del ejército del Norte, en el Cuenta 42 años y ro meses de efectivos servicios, de ellos
cual le fueron confiados diversos cometidos. Se encontró 3 años y 7 meses en el empleo de Inspector médico de 2.a ,
en varios hechos de armas; aIcanzg el grado de médico ma- hace el n.o 1 ¿n la escala de su clase, y se halla en posesión
yor por los sostenidos desde el 25 al 28 ae junio; marchó de las condecoraciones siguientes:
en julio á Estella con objeto de recoger en' el hospital , Cruz blanca de r.a clase del Mérito Militar.
ca1'lista de Irache los heridos allí transportados desde Abar- Dos cruces rojas de l.a clase de la misma Orden.
Zuza después de la acci6n de Monte Muru; acompañó á los Cruces de Isab~lla Católica y Carlos III.
mismos con el convoy previamente organizado, hasta entre· Cruz de 3,a clase del Mérito Militar con distintivo blanco.
garlos en el hospital militar de Logroño; ascemiió reglamen~ Gran placa de Honor y Mérito de la Cruz ,Roja Española.
tariamente en agosto al empleo de médico primero, dándo- Gran cruz blanca del Mérito Militar.
sele colocación en el mencionado ejército, y fué condecora- Gran cruz roja de la propia Orden.
do con otra cruz roja de primera' clase del Mérito Miiitar Medallas de Alfonso XII y Alfonso XIII.
por el que contrajo los días 10 y II de noviembre en las
acciones libradas para el levantamiento del sitio de Irún.

Por su comportamiento con motivo de las operaciones
efectuadas en enero y febrero de r875, para levantar el blo
queo de Pamplona, fué significado al Ministerio de Estado
para que se le concediera lacruz de Carlos TII, y liabiendo
sido destinado en el primero d€" dichos meses al hospital
militar de Logroño, se incorporó luego al mismo, nombrán
dosele en diciembre jefe de Sailidad Militar, en comisión,
de la tercera brigada de la división de Guipúzcoa,

Asistió á las operaciones llevadas á cabo ,desde enero
hasta marzo de 1876, en que terminó la guerra civil, pasando'
en el último de estos meses al cuartel general de la tercera!
división del primer ejército, y en agosto siguiente á la
Academia de Administración Militar.
, Se le confirieron después diferentes comisiones, sigmfi
cándosele en abril de r878 al Ministerio de Estado para que
se le concediera la cruz de Isabel la Católica por servicios
que llevaba prestados, y fué trasladado en marzo de r888
al regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, en el
que causó baja en abril del propio año, á consecuencia de
habérsele promovido, por antigüedad, al empleo de médico
mayor, dándosele colocación en el hospital militar de Bur
go'>, desde el que pasó al de V¡illadolid en enero de 1.889.

Entre otras comisiones que se le confiaron en distintas
ocasiones, desempeñó las de St:cretario de la Inspección
de Sanidad Militar del séptimo Cuerpo de ejército y vocal
de la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de León. '

Al ascender, reglamentariamente, al empleo de subin::¡
pector médico de segunda clase en mayo de 1897, se dis
puso que continuara en el hospital militar de Valladolid,
Como jefe de servicios, siendo nombrado en junio de'I898
director del de Pamplona.

Volvió á destinárse1e al hospital militar de Valladolid en
m!lYo de 1899, y desempeñó, interinamente, la dirección
del mismo repetidas veces, como también en algunos pe
rlodos de tiempo la Inspecci6n de Sanidad Militar de la
séptima región. .

Ascendido, por antigüedad, en diciembre de 1904 á sub":
inspector médico de primera cIase, fué destinado al Estado
Mayor Central del Ejército, pasando en mayo ,de r907á
servir en el Ministerio de la Guerra.

Sin perjuicio del cometido que en el mismo le estaba con
fiado, formó parte de una comisión encargada de formular
un proyecto 'de ley de retiros y soconos á obreros lilven-
tuales empleados en el Ejército. ,

Al ser promovido á Inspector médico de segunda clase,
en agosto de 19II, pas6 á desempeñar el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de Melilla, y cumplimentando ins
trucciones del Capitán general, dió las órdenes convenien
tes para la habilitación de clínicas en diferentes locales para
l,! hospitalización de heridos y enfermos, evacuación de
éstos al hospital dé Chafarinas y creación de las convale
cencias de Restinga y Atlaten,á fin de evitar aglomeraci6n
en los hospitales de la plaza de MeJilla, girando frecuentes
visitas á éstos para cerciqrarse de la buena marcha del ser.
vicio é higiene ge las clínicas. Asíwismo efectuó visitas de
inspección en Zoco el Had de Benisicar¡ Nador". Atlaten,
Avanzamiento, Ze1uán, Monte Arruí, Yhazanen, Ra:;; Medua,
Yhadumen, Harcha é Ishafen, informando á la sllperioridad
acerca de las medidas que consideraba oportuno i),doptar
para mejorar la higiene de los campamentos, en evitaci6n
del desarrollo de' enfermedades. Por todos estos servicios
lefué concedida la .gran cruz' roja del Méri,tó Militar, ce
sando en diciembre de 1912 en el citado cargo, y quedando,
ensituáción de cuartel.
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tigüedad el empleo de médico primero en la escala general
de su Cuerpo .

Fué trasladado en septiembre de 1878 al batallón Fijo de
Artillería, y además del servicio propio de su destino, le fue
ron confiados diversos cometidos.

Se le concedió en febrero de 1880 el empleo de médi<;.o
mayor en Ultramar, con destino á la Isla de Cuba, á la que
arribó en julio, dándosele colocación en el hospital de Ba~

yamo, como director.
Con posterioridad sirvió en los hospitales militares de

Santiago de Cuba y de'la Habana yen la Dirección su1;jins
pección de Sanidad Militar de la Isla; quedando de reem~

plazo en octubre de 1882:
Volvió á destinársele al hospital'de la Habana en di-

dembre siguiente. '
Reg¡;esó á la Península en febrero de 1883, declarándo

sele personal el empleo de ,médico mayor que había disfru
tado en Ultramar, y se le señaló' la situación de reemplazo,
en la que permaneció hasta que en abril fué destinado al
batallón Cazadores de Cataluña.

Se le trasladó en diciembre de 1884 al 5.° batallón de Ar
tilleríaá pie, pasando en septiembre de 1885, á servir en la
Escuela Central de Tiro de Artillería y quedando de reem""c
plazo en octubre, hasta que .en noviembre se le colocó en
el 5.° regimiento de Artillería de Cuerpo de Ejército~

Destinado nuevamente á la Escuela Central de Tiro de
Artilleria en abril de 1886, permaneció en ella hasta que
en' septiembre de 1887 fué trasladado al batallón de Ferro
carriles.

A consecuencia de su ascenso al empleo de médico ma..,
yor en la escala de su cuerpo, fné nombrado, en octubre
de 1890, director del hospitalm.ilitar de Bilbao. . .

Más adelante prestó sus serVIcios en el de SevIlla, y, per
teneciendo al mismo formó parte del ejército de operacio
nes de Melilla durante el> mes de diciembre de 1893, obte
niendo por ello la cruz de segunda clase del Mérito Militar
con distiativo blanco.
. En junio de 1894 se le destinó al hospitál militar de Ceu
ta,' cuya dirección desempeñó inte~inam~nte durante ,:n
largo período de tiempo, éomo tambIén la Jefatura de Sam
dad Militar de dicha plaza.

Promovido á subinspector médico de segunda clase en
mayo de 1900, quedó en situación de excedente, hasta q.ue
en enero de 1903 fué destinado, como director, al hospItal
militar de Málaga.

Habiendo alcanzado, por antigüedad, el empleo de sub
inspector médico. de primer~clase .~n .octub~e. de 1908, se
re confirieron los cargos de Jefe de SanIdad MIlItar de Ceuta
y director del. hospital de la misma plaza, en los cuales con
tinúa.

Con motivo de las operaciones efectuadas en las zonas de
Ceuta y Tetuán desde 1913, contrajo distinguidos, méritos
en la organi¡o;ación de los servicios sanitarios y estableci
miento de 'hospitales y clínicas, concediéndosele dos crJ1
ces rojas de 3.a clase del Mérito Militar, una de ellas pen-
sionada. .,

Cuenta 42 años y cerca de un mes de efectivos se:viéios,
de ellos seis años v cinco meses en el empleo de.sublUspec
torinédico de 1.11 élase, y se halla en posesión de las conde-
cora~ione:; siguientes: ., . .

Crui,roja de La clase del MérIto ll!hhtar.
Cruz blanca de 2.a clase de la misma O::den.
Dos 'cruces de 3:\ clase del.Mérito Militar con distintivo

rojo, uqa. de ellas pensionada.

Vengo en nombrar Inspecto¡' de Sanidad, l\'fili
tar. de la .séptima región al Inspeotor .roédico;de
segundaelase D. José Delgado y Rodríguez:,

Dado e.n Pa1:aoio á veinticuatro de marzo de mil
noveoientos quince.

ALlmNSO
El Ministro de la Guerrá, ,

RAM6N ECHAOÜE.

'R'EALES ORDENES

Subsecretaria
CRUOE!S

'Ep¡:cmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado po¡' el
segundo, teniente de ese Instituto (E. R.) D. Ci
priano Herrero GaJ:cía, len la, instancia que V. Ei. cur
só á, ,este JYlinisterio con escTito de 18 del actual,
'elL Rey (q. D. g.) ha tenido.á bien coneedede' per
mllta de la cruz de plata .del lrférito .:Militar con
distintivo blanco, q\l!D obtuvo según,. real orden de
30 de mayo de 1906, por la 'de primqraclase de
iO'ual Orden y distintivo, con lOl,ITeglo á lo dispues
t~ >8In el art: 30, eLel reglamento de la misma.

De< real orden lo digo' á V. E. para su eonocimien
to y demás efectos.! Dios guarde ~ V.' E. muchos
}LÚas.; :Madria 23 de ínarzo de 1915.

ECHAGüE

Señor Director. general de la Gua;rdia Civil.

RECQJ.\.fPENSAS

(Jincúlar. Excmo;. Sr.: Visto: ,el o'Xpediente de jui
cio contradictOlio' para la cóncesi.ón de la c!'uz de
San F,erna,ndo al soldado del pnmer bQ,tallon del
I'efrimiento Infantería,In:n1emorial del Rey número
1 o Oesáreo JYfmeno Tesón, instruído á consecuencia.
de propuesta fo¡nnulada por el, teniente cO'f5JJ;lel pri- .
mer j,ef,e ·del expresado batallan p,?rel ,m.ento que
contra,jo 'el dÍJa 3 de agosto del ano' 1?roxIm.o :pasa
do 'en 111 descubierta efectuada en las lnmedlamones
de la 10m,," de los Arapiles ; Resultando que ~l e:xyre
sada día al },¡acer 'el enemigol una descarga 11 la·
fuerza, que sa,lía de la indicada posioióú, el teniente.
que la mandaba ordenó <el ataq~e á· J:aj b~yoineta
hada 1as piedras de do-nde partw la ,agreslOn, ca
y,errdo muertos ó heridos bajo el inoesánte fuego
el 'expresado ,oficial y varios individuos de' tropa,
y que .el soJdado Moreno llegó el segundo. á. ~s pie
dras, lucmndo e'ueTpo 'á cuerpo co~ el enemlgo' con
inusitada .ene;rgía y bravura; Consl<l~randol que los
hecho-s 'expuestos se hallan comprendIdos en el cas~

, nov,e1:lJo del :artículo 27.. de la ley <le 18 de mayo
?,e 1862, <eJ, 1l¡e.y¡ ¡(q. D., g.~, de acuerdo,. coin lo
Inforffi'ado por lel Cons'oJo, Supremo de Guerra y
Marina, ha t'ellido· á bien conceder, al .soldado de
In:fiant,e-ríia D.:Oesáneo Mo¡¡;eno Tesan, la cruz ele
s;eg:unda cla,s'e de la real y mpitarOI'def: de Sa~
'FiemaJ:ldo serra,lada en el artlOulo 1." ae la ' eoc
pr:esOldaley, con la pensión anua.l de 400 pesetas
:fijada 'en el 'artíoulo 8.º de la mIsma para . los de
su clase, trasmisib1e' á sus herederos conarre¡slo
á lo, 'dispu:estol en .'81 m'ticulo 11 de :La repetIda
ley y 'en la de 1.º de .marzo de 1909. . . .' "

De real orden'lo digo, á. V. E. para }lu conOCImIen
to y demás . efectos. Dios guarde .~ V, Ei. muchos
años. M¡a.drid 21 de marzo de 1910.

ECHAGÜE

Señor...

Oircular, Eoccmo. Sr.: En vista de. lo q,no. pre
ceptúa el artículo. 10 de la. ley, de 19 d~, Jr:ho de
1889, adicional á, xa co,nstlt1?-tmL de,l' EiJerClto, el·
Re (q. D. g.) se ha s~rv¡do dls1?'oner que ~l G~ner¡,:l
de Yb1'iO'uda D. Luis l'tlera:EJ,speJo! asoend,ldo a este
€Imple~ por l'eal deoreto de 8 del cornentejmelS,
cubra la vacante de su cla,ge p'ro(lucida por al:loe.t1,so
de D. Enriqt10 Batreiro del Riego. '.'.,

De real orden lo digo á V. E,. par"t Su conocmuen-
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to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\fac1rid: 24 de ,J:ll8,rzo de 1915.

ECHAGüE
Señor.

SecCíon ~e Infanterla '
DESTINOS

"

Coroneles

Relación. que se cita

Tenientes coroneles

S,e,ñ01'es Alto CornlsUJ.'io de Españ-a en Marruecos
y CapcitáJi g.enel'al de la texcera regi6n.

Señor Inter'V'entor genel1aI de Guerra.

Juan Calero Ol-tega, ascendido, del batallón de
Oazadores de Ba.rbastro, 4, al regimiento del
Infante, 5.

Oristino Bermúdez de CastrO' y 'r9.más, tenienta
fiscal d-el Consejo Supremo de Guerra. y 1YIa
rina, al regimiento de, Asturias, 31.

;> José Nofuentes GaJ.'cía, del regimiento del In
fante, 5, al de Sevilla, 33. .

)} Vicente Iínedio Martfnez, de la zona de Logro
ño, 36, al regimiento de s,;¡,n. Quintín, 4J.

¡) Enrique López Sanz, del regimlento de Astu
rias, 31, aT de Melilla, 59.

)} EduaJ."do Aguine de la Oane, excedente en 'Oeuta,
. ~. regimiento de Oeuta, 60. .

}} Justo de PedrO> Medardo, ;e:x:cadente en: la pnmera,
región, á la segunda media brigada de la pri
mera brigada de Cazadores.

» José Molina Salazar, ascendido, de! regimiento
de' Vizcaya,. 51, á la zona do> Barc~lona, 2J.

¡} Luis J\!Iuñoz Alias, excedente en la pl'lmera re
.gión, á la zona de lt'Ianresa, 29.,

D. Teodoro JliIartínez López, del regimiento de 'Vad
Ras, 50, al batallón de, Cazadores de Bar
bastro,. 4..

}} Jlifunnel de las He:ras Jiménez, del cuadro de
. Oéuta, á la milicia volanta.na de Oeuta.

1Iarlrid 24 de marzo de 1915.-Echagüe.

Señor Presidenté del Oon'8-éjo Supremo.de Guerra
y J\farim¡,.

Señores Oapitanes generales de laprim.era, terca
ra,' cua,rta y quinta regiones, Alto Oomisario' de
E-spaña en Marruecos, Ooma,ndantes generales de
Oeuta y Melilla € Interventor general de Guerra.

1

• el I

eoraneI

DESTINOS

R,etación. que se cita

Seccion de Estado Havor v CampaDa '

Eoccmo. Sr.: El Rey (q.' D. g..), por roooolución
de esta fecha, se ha servido conferir fll mando de
los cuerp~iS que 'se. expre.~, á los jefe~,de Infa.nte~fa,

. comprendIdos 'en la slgulent.e rela'Clon, q:~e pnn
I mp!i;a, Cü'DJ D. Juan :Calero Ortega y termma 'l}on
i D. Manuel de las Hera,s Jiménez. ,
,1 De real orden lo d'igo á V.. E. paxa su conocimien
, to y demás efectos.' Dios guard€ á V. E. muchos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido á. bien ,1 años. J\.fudrid: 24 de mu.rzode, 1915.
disponer que los jefes y capitanes del Cuerpo de ,
Estado Ma,y{)r del Ejército comprendidos en la. s~- I RAMóN ECHAGÜE
guiente relación, que da principio con D. Juan GIl ¡
Y Gil Y termioo con D. Antonio Villamil Magdalena, g
paren á servir los destinos ó á. la. situación que i
en la misma se les señalan. i

De real oxden lo digo á V. E. para su conoc~mien-ll
'to y demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos

años. Madrid 24 de maTZO de 191p.1
ECHAGÜEj

Señores Oapitanes generales de la prímera, cuarta~ f
quinta, sena. 1 octava regiones y de Oanmias¡
y Oomandante .general -de Oeuta. ~

Señor Interventor general de Guerra: iI D.

I'
D. Juan Gil Y Gil, ascendido, d€ excedente en la l'

cuarta :vegión,á igual situación, en la misma.

Tenientes coroneles I
D. Ernesto Guilmaín 8erantes, de excedente' en la

primera región y f;ncomisión. en la milik¡,r,
!de estudios de vías :rérreas~ á igual situación I
i8n la misma, cesando en dicha comisión: t

» JOSoé Botín López, de excedente en la primiera •
región, á la Oa;piitanIa general de la octava !
región. . I

» Carlos Espinosa de los Monteros y Bermejillo, •
¡<l,Seeudiéj.o, Q:.3 la Oapitanía' general de la oc-1

"'''' "''''00;.~: h pcim'.= "g,ón..

1
D. Juan Gautier Ati€nza, que ha cesado de ayu- I

d;;mte dé campo del General D. Pedro Ayala. ¡
.;á la plimera bligada de la 12.ª' división (Vi- I
toría). ' .' .

» Juan Quero Orozco, ascendido, de la Oomanélan-}
cía general deCeuta, á la 2.ª' brigada de la'
9.ª' división (Zaragoza). ."

» Fernando MOJ:eno Oalderón, ascendido,d€ .la co- . ~

misión del plano de Ma;rruecotS (sección' de t
Geuta), á la Oapitanía general de la sexta i:ID S El R" ( D g.) h" tenI'do a' bien. , . '1 iX:Cmo., r. : o.y q.. =
reglan. " . d' que ,el herradOl' de primera clase del re~» José Conde Bujóns, de la primera brigada de ''la, .. ~s~OnetT '" 1\~ 11 • 13 'Tesu's Pul'g Soler
12 ",..., (V't .) 1 G 1.' 'l't d íl"lmlcen () uEl .lua orca num." ".ª' uIVlslOn 1 m.la ,.a. üu'l:erno mI 1 al', El " 0", t' ti al b "~ll > C' 1 r '-" Llerenala Isla de la Palma. pasle ues ma .o., aW. on aza,c o :es. ue

'1 n.u,'m" 11, vlel'lflC?,D;dos'e ,el, alta y haJ.a c.. orrespo,n-
C . ·diente en la prmnma reVIsta de comlsano.

apdanes De real ordeill lo digo í1- v. El. para su conocimien-
D. 'José. OrteD'a Moliner. ele laCa;riritanía. ¡¡,enexa,! i to y;delrUó"s efectos., Dios guarde ~ V. E. muchos

b' ·Y· ~ ¡ años. ,Madrid: .22 d€J marzo de 191;:;. .
de la primera .. región, á la plantilla de comi- 1 ECHAGült
siones topográfica,s. 1

» L'uis To'var Figllceras, de'la.Oapitanía general 'de la 1
octava r egiól1, á la. plantilla de,comisiOl1:es
topográficas. !

» Antonio VillamilMagdalena, de la Oap,itanía ge~ 1
neral de la prünera región, á la Capitanía I
general (le la octava región. i

Madlid 24 de: mt¡,rzo de i9l5.-Eoehag'Üe.
'Excmo. Sil'.: El Re'y (q. D. g.) se ha s'cl'vido

disponer q'ue loo eapimnes de Infanter,ía D. 'Matías,
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Solchaga, ,zala, del regimiento de Mahón. mimo 63,
y; D.. Oésar )l,Ia:f;eo~s Rivera, del del Príncipe núm. 3,
cambien de destmo, respectiva,mente, con arreglo
á. lo que preceptúa el artículo 11 de la real orden
de 28 de abril último (O. L. núm. 74).

De xeal ?rden lo' digo á V. E. para Su conocimien.
t~ y dema;s. efe?pos. Dios guarde á V. E. muchos
anos. MadrId 23 de marzo de 1915.

ECliAGüE

Sefiqr Oapitáin general de la, sé;p~ima. regló~.

Señores Oapitán general de Baleares 'Í~ Interven
tor gienel"al de GUerra.

relación, que principia,: con D. P~ro de la Cerda
y López Mollinedo y termina con D. Francisco Oa
balle,ro y Pina, por reunir las condieiones que de
termina el al"tículo sexto del l"eO'lamento de cla~
sificaeiones de 24 de mayo de 1891 (O. L número
195). .

De real Ol"den lo digo á, V. E.paJ:a su conocimien
te.? y demás. efectos. Dios gua;rde .á V., E. muchos
anos. ~rMTld 23 de mano de 1915.

ECHAGÜE

Señor.; •

Relación que se cita

Ténientes coroneles

EiXCmO. Sir. : ]]1 Rey (q. D. g.) se ro servido
disponer que lo's capitaues de Infantería D. ]}nriqUe
Tomás LuqlJ!e, del regimiento' de MenoNa núm. 70,
y D. ~ón Fuentes Oa:q.til1ana é Idigoras, del de
Granada núm. 34, cambien de destino, respectiva·
mente, con aneglo á lo que preceptúa -el arto 11
de i4- xeal orden de 28 de abril último (O. L. riú.
mel"O 74).

De real ol"den lo digo á V. E. para su conocimieu- J .
to y demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos I
años. Madl"id 23 de =TZO de 1915. k'l

ECHAGüE

Señor Capitáh genel"al .de la~egU11da región.

SeñoTes Oapitán general de Baleal'esé Intel"ven
tor generál de GUerra.

D. Pedro de la Oerda y López Mollincdo.
8. A. R. Serillo. Sl". D. Fernand'O de Baviera ir
, da Borbón, . Infante de España.

.D: Francisco Muñiz de Santiago.'
» Fmncis-co Bone-! Sánchez
}) :Manuel Oond:e l\faTCos. .
>l •Anto!uoLasso ,de la' Vega y Z<'lyas.
» Dommgo E-chenique Sope.ña..
» Luis Díaz Oifuentes.
» 'Bonifacio Led-eslna Sena.
}) Manuel Regnera y Reguel'.<t.
» Juan Vill:avicencio Gámez.
) Pedro Areal Rodríguez.
)} J'esús 'Vare1-:x y Varela.
» Manual Velasco Incha.usty.
» Oésar López de I.Jetona y Lomelino.
» Samuel Oliván González.
}) Víctor González Valdés y' López Dórigll..
» Antonio Oastrillóxí GÓmez.
» OaTlos ESC<'lrio y.Henera Dávila.

INVALIDOS

seccion de, [uhoUerla
ctASIFICAOIONEiS

Comandantes

D. Basilio Angulo~é IsasL
» Isidro Serrano Revuelta.
.1) Jo.sé Lajai-a' B~lda. ' ,
» Juan Elías dEl 11olins.
» Ramón < ~fuñoz Zamora.
» .Julio DÍ!ez Alva;rez.
» José Nieto Oott'es.
>l .Juan. Gómez Moreno.
» LuciaJlo Ma,nriqO'e' Aguado.
>l BIas Alix :JIvfal"tíncz.
» Antonio Pél1CzMaúínez.
» Juan SheUy y' Oastrillón.
» Benito' Torl1es Li:t1<-a,res.
» Leopaldo Garcia Boloix.
» Fernando Primo de Rivera, y Orbaneja.
» José Linal'es y LinaJ:es.
»Germán Le6n y. ·Lores.
>l Eug€nio Fel'nández Camino.
» José Lópe,z Cordón y Pastor.
» Fl'anciseo I:darte E$cobar.
» Julián Marcos Oarl'ión. .
>l Salustiano Losada Cortina.
>l ¡Manue,l FerI).ándcz ·l\:1:artínez.
>l Faustino Nariega G6mez.
>l Eimili:anoBayo: Amé.
)>. F'ern:ando' Altolaguin8 Gaa:rid:o.
» Enl"ique Berges Ruiz.
» Ramón Alvarez Osorio y Voisins.
» Oes,áreo Oadenas Zapirain.
» .Miguel González Hemández.
» Joaquín Rodríguez T:aribó.
) Bedto Aguik'1,l' ;Ponce y R'1,eWL
» Juan Ruiz García.
>l BaJ.tasar Gil Picache,.

ClI,pitllnes

D. José Ocrtés Pujada.
» Flore,ncio· 'Pla Zubi,rí.
» Ra:Ea,el M:an1'iqu,e de I,axa y Be:rry.
» Antonio Ga,¡'balena, Cane't.

ECHAGÜE

I
1

I
I. 1

Soeñores Pl'esidente del Oonsejo Supr'en:1o de Gucna
.yMarina é Intm'V·entor g-enel"al de Guerra,

OirouZar. E-xomo. Sr.: E-l Rey (q. D. g.) ha, teni.
doá bien éLeclaa:iolJr aptos para el ascenso,euaindo
por iantiguedad les conespoll&, á los jefes v. ofi·
ciales de Oa.ballería -cornpre:ndidoscn la, siguie'nte .~

'~~

:Elxcmo.l Sr.: En. vista d'el expediente que V. E. re·
mitió á 'este Minist'8l"io en 25 de diciembre últi~
mo, instruído en esa p1'1za' á instancia dBl soldado
de Infantería Manuel Mendoza l\fa;rtínez, .en averi·
'guación del deerecho que P'l1diera tener al ingreso
'en el Ouerpo de Inválidos ,ó al l"etiro, como inutili·
zado á conseeuencia de heridas recibidas en cam·
pafia; y l'8sultando plenamente probado que 'las
hexidas sufridas 'P~or el interesafio ~10 fueron pro
d~<:idJas ·en hecho 'de al"mas ni acto alguno del ser·
VIOlO, el Rey ('1. D. g.), de ;acucrdo eoh lo infor
mado pcr ,eJ. Oonsejo Supremo de Guerra y Mari
na 'e,n 13 dj:l. febrero p~'óximo pasado, se ha sel"
vido Qiesestimar la petición del I;ecmrrent·e, por -cae
1'eoer de derecho 'á. lo que solicita, oesando en el!.
:r::orcibo de haberes -como expectante á r.etil"opor
fIn. del!. corriente mes, y expidiéndole la liC'encia
q;bs~l~ta por haber sido, declarrudo 'inútil para el
Se1'VlClO. "

Be real orden 10 digo a V. E. paJ"a su conocimien
to y de;roá,sefectos. Dios gup,rde' ¡3, .Y. Er. nmchbs
años. ]\,i)jadrid 2¡3de IÍJ:aTZO de 1915.
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D'. ':Rafu,el Guerrero GÓmez.
» :Román Pardo de la ]'uente.
}) Isidoro JlrIontenegro García.
» Dionisio Murillo Lozano.
» 'Eduaido Pérez 'Oitiz.
» Julián F,ernández ·Gallego.
» Julián' Donool André.s.
» Luis Torregrosa Fuentes.
» Francisco Aparicio Quintero.
» Félix Sánchez y Sánchez.
» Andrés Guil1én Pino.
» Rioa;rdo Sánchez :ROlnán.
» AntoIDo lVIáiquez Kerry.
}) Franc~sc()l GutiéITez Gonzá1ez..e •

e

» Manuel Armesto Di.a'Z.
» Antonio Aguüera, QhaV'es.
» Baltasar Esparza ZUrra.
)} Anglel Custodio, GÓmez.
}) Ginés F,ernández González.
». lilpifanio Diaz o:e Garayo y l'tuiz d~ Luzuriaga.
}) Man.uel Vargas Núñez.
» José García Peña,
» Isidro Barroso Pomínguez.
}) E'steb:an Torno¡s ]\enero
» Antonio Puerta Rernálldez.
» Ang,el Vege. Acedo.
l> Octavio Villalba Cantero.
» José Díaz González. '
j) Rom:ualdol Cabrito :Rubio.
» E;rrd!io Alvarez lVTa,nza.nera.
}) Juan Fernáll'dez Villa.lba.
}) Demetrio Roddguez Fern'ández.
» Emilio Alfonso Can:a<ela.
» Ba¡rtolomé Lópiez ~beda..
» Juan Montes -Gutl'errez.
)} Adri:a:no Penetró Berna¡rdets.·.
».Nica.sio }j',er'nán;dez López.
»Román López l'tom:a,y. .
» Federico Delgado .I'érez.
» Eiduardo' López Vázquez.
}) Victor l'tosillo Banesteros.
» José Jiménez· P'ér'C'z.
» Francisco Chíment P:ér,ez.
» Manuel Gonzá1ez Salas.
» Tomá,s Berguic~s G.orrzález.'
}) E'ug,enio Martín Santana.
}) Migul;jlMoil'a. :¡YTal-tínez.
» F,elicia,nÜl Gordillo 'Murillo.
» Santiago Pérez Re'rvás.
» Juan Pérez, T,¡.wares .
}) LOil'énzO' Vmen<l,·' QUé.
}) Bernardo Ga,rcfa CagigaL
}) J os,~ IOhuclá Juaristi.
» Jos'é Va:Lencia, Ramos.
1) Jultán Guillén' Espinaa'.

,Maidrid23 delllla,rzode' 1915.-Echa.giie.

OircuZar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hateni·
do á bien declara1.' aptos para el ascenso, cuando
por antigüedad les oon'esponda, á los segundos te
nientesde Caballería (ID. R.) comp:rendido:s en la
siguiente Telación, que pg:incipia con D. Rafa;el Gue
rrero Gómez y termina oon D. Julián Gl1illén Es·
pinar, por reunir hs co'tldiciones que determina el
a;rtículo 6.Q del r,eg-lamento de clasificaoiones de 24
de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás. iefecto:s. Dios g'uaJ.'de á V., E. muchos
años. Madrid 23 <1e IIla?-'zo,de 1915.

I~···I '

·~ de. 'mai.·zode 1915.

D. Mariano Goicoeohea Varela.
» Antonio Fabré y Coll.
» .Jacinto Fraile Rodr~guez.

» Félix de Aspe y San Ma;rtín.
» JOIlé. Jlrfolina y RomeTO.

, l> 'José Sállche·z l'tomero.
» Joaql1ín González Fa.es.
1) Salvador SuñoI M'errdieta..
l> Arturo Llárch 'Castresana.
» Eduardo JYfotta 'JlrIiegimolle.
» José Tones .Navanete.
» :Ra.rdlel Domínguez Sánchez.
l> Vicenté Sanclúz Ayza" .
l' Bernabé Rico Cortés.
51 Luis :Ramos GÓmez.
» Federico Augustín Ortega.
)} Eusebio Apat Andónegui.
» Eétua;rdo Buil y Ruiz.
» Luis Riaño Hen101'0'.
» Federico Salvador Díaz.
» Nicasio üe PablOJ Balbueno.
" José Ali:x: Martínez.
)} Julio EoijaMoTa;tcs.
}) Carlos de Barbachos y Alval10z de

Miguel Anel Antia,.
}} Luis de San Simón y Fortuny.
}} Pedro :Ro.selló y Aset.
» Antonio 'Z,arandona Posadillo.
» Emigdío Vidal y 'López.
»Oelestiuo Gel' Castro'.
» J osé Arc~ Llevada:

PrimeroS tenientes
D. Jlrfu.nuel Laa.·r<>va :Rodríguez.

» :fi!Ianu,el Yarela y Ca:;¡t1'O.
» Ricardo Aymericn y Porta,l.
» JoséEngo y Núñez.
}¡ Ga.briel Pérez y Ja;ime.
)} Juullde la. Cuesta y Cardona.
}) José López de 'L-etona y López.
» Felipe Na,vaa.Toy JY:Iorenés.
}) J'Csús Var-ela v Castro.
» Ricardo Pa:raIlé y Vicent.e.
» José. de Gaidoqui y Urdanibia.
}) Juan Tra,V'esedo y García-Sancho, Conde de

Campo R,e:al. .... .
» l\:Iaximiliano Ruiz-T01edo y JYI:oralejo.
}) Na;rciso lVlejía y de la Cuesta.
» ~mt()nio Jiménez (le Cisneros y Sánchez.
}) Jua.n For,és y Puig.
)} Enrique O'Connor y de la' Fuente.
}). Fra,ncisco lVI:qlltoya y Gaviria.
}) Eéll],-:trdo Gonzá1ez y Campillo.,
}) Eduardo del :Rincón y de Motra.
)} Juan A.yza y BO'rgoñÓs.
)}, lVlanuel Penche y lVlartínez.
» Antonio Ahellán y Calvet.
» Nicolás l\'fOiJ.'eno de Momov: y Gil: '
» Antonio F,errer y Antón. ~.

» Joaquín A.lcá¡t..ar y Polo.
» ~Tulio- Ingunza y S;antol Domingo.
)} Ed1k'1rdó Bémz y Ort'ega. '
)} Oa:rmelo Get" é llera..
» Arcadio Diez y Salvadoi-.·
» Antonio- Sánchez y Navajas.
» Cándido Viqueira y Fullós.
,) Juan Fábrat v Val. '
)} Luis B:ernán:élez-Pinzón V' Ga,nzinotto.
» Enrique Gonz,á1ez AnIeo' y No:dega.

. » 'Manuel López Pascu&l.
» Eogelio Gia~rrido JYI:a,lo.
» Alvaro Pita ..da Veiga. y Moa-gado..
» .Joaquín Sádlchez-Oc:aña y Algara.
» Francisco JlrIorales.y Martínez· Fortún.
» Fie1l'na.ndo de Aguile11a. y. Bérez de Herrasti.
» Alejandro Utrm::L y Helbel.
)} José Árguenes Coello.
» :Roberto ,White y S¡a.nttago.
» Alberto' de, Ardanalb y Salazar.
» Francisco OabaUer,ol y Pina.

!:Madrid: ,23 de l.lllbTZO de 1915.-Echagüe..
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Seccion de ArtUlerin
DESTINOS

']Th.'Ccmo. Sr. ;El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, se ha servido conferir el ma,ndo d!eltercer
l'cgimiento montado de Artillería, al coronel don
Aniano Bermejo y Romo, primer jefe del tercer regi
gimiento de montaña, y el roa.ndo del tercer regi-,
miento de montaña al de igual empleo. D. "José
l1!éndez y n'eUido, que se. halJ;;J¡ en situación de,
excedente en la segunda. regi6n.

De ¡'ea! orden loqigo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á .Y. :El. muchos
años. Madrid 24 de marzo de 1.915.

ECHAGüE

Señores Capitanes generales de la segund:a, sexta
y oc¡;ava regiones.

Señor Interventor general de Guérra.

Excmo. Sr. ; El Rey (q. D. g.) se ha ,servido
disponer que los primeros tenientes de Artillería,
D. Luis ~4J:ma.da y de los Ríos, marqués de Santa.
Crul'i de Riva.dulla, del regimiento á caballo cuarto
decarnpaña, yD. Miguel de Garnica y Serrano,
de laOorrra.ndancia de Jifallmca, cambien entre sí
de destino, con arreglo al artículo 1.0 de la mal
orden {)ircuIa,r de 28 ele abril de 1914 (C. L. núm. 74).

De real orden lo eligo áV. E. para su conocimien- .
to y demás efectos. DioS guard-e á Y. E. J:I!.uchos
años. ]/fadrid 24 de rna;rl'io de 1915.

ECHAGÜE

Señores Cap;itanes generales de la primera región
y. de Baleares.

Señor Intel'Ventor general de Guerra.

ESCUELAS PRAUTICAS

, EiXcmo. Sr.: El Rey Cq. D. g.) se ha servido
aproba;r las bw.es propuestas por la. E'scuela Central
rue Tiro para que en el presente año s'e r,ealice, un
curso rue tiro d:ecosta, que' comprenderá dos perío
elos: 'el primero se d'esarroUará en la, plaz<), de Cá
dil'i,d'el 20 al 31 de julio, y el segundo en la de
E:1FffiTol, del 5 ;al 15 de agosto" debiendo preceder
á ambos la ,e'jecnción de una selie de, ejercicios
'experimentales eIÍ la primera de dich::¡,s plal'ias, y
subordina;rse tanto estos últimos corno los cmres
pondientes .~ los dos períodos del cm'so, á 'los pro
gramas que redacte' la segunda sección de la men
cionada Escuela, tJ, la cual !le· ha ásignado por real
orden circlflar d'e 15 del actual (D. O. núm. 61)
la, cantidad 'de 27.000 .pesetas para sufragar los gas
tos que origine' la ;adquisioión de material y apara
tos. y la construcción y recomposición de blancos
necesarios para. el curso y su preparación. "

Els a,simismo la voluntad de s.. ,lVf•. que durante
la lJea¡iz,ació(O, de la s,erie ,de ejercicios¡experimen
tale,s, lasegund~ sección de la Escuela. Central de
Tiro disponga de las haterías de la :plaza. de, Gádiz,
'<}11e juzgue indispensa.bles, .cuyo personal queda.rá
b:1,jo la, inmediata dependencia del mencionado Cen
tro, durante la prepar,a,ci6n yejecuci6n de los ,ejer
cic:ios, ,en cna.nto se refiera /fu la.ü).stnwci6n .y lal
tiro, áon arr'eglo á lo .dispuesto en d .arto 39, .ea.
pítulo 3.0, título 3.0 de, su reglª,mentb' orgánico.
Por últitno,s,ervirán corno ejerciciospcrepa,ratorios
de los dos períodoS, del C'Ul'SO, los que para sus
Escuelas práctic:as realicen las COlllJandancia.s <le Ar
til18'l,'ía de Cádiz y El Ferrol, clan sujeción á los
créditos v dotaciónes de municiones (le La referida
l1eal orden circulár de 15 del ;actual, debiendo con
currir á eUa,scomisiones <le la ex,presailJa segun.da
Secci6n de la ESencla, co,mpuest,as :de un jefe y ,

un capitán, que en ,caso de ausentarse de su ha
bitual residencia,' disfrutarán .las indemnil'iaJOioncs :re
glamentarias y harán los viajes po:r cUénta del Eis
tado, 'encontrá,ndose la que hayoa de ir á El Ferrol
'en dicha. pl:a.za· con la, anticipación necesaria. para
presenciar la. preparación y desarrollo de todos los
ejercicios, permmaneciendo después en 101la. hasta. que
s'e celebre. el segundo ,período ~el ourso para aten-
de'l' á la pl'epam.ción del mismo. .

De real orden lo digo 11 V, EJ. pa.ra ,su cQnocimien
to i demás efectos. Dios guarde i1 V.' lli. muchos
años. Madrid 23 de ma.rl'io ele 1915.

ECHAGÜE

Séñor Oapitá.n generál de la primel'a reglón.

Señores Capita,nes generales de la segunda. y octa
va l'egiones é Interventor general de Guerra.

AA .

Secclon de Ingenieros
m':,LADORES DED:NIATERIAL DE INGENumoS

EiXcmo; Si,.: Visto 'el resultado de los exámenes
",erificados en cumplimiento de lo dispuesto' por rea
les órdenes de 21 de enero i\ltirno y 22' de febre
ro próximo pasado (D. O. núms. 18 y 43), !el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien nombl-ar' celadores del
:Nlateria,¡ de Ingenieros, con sueldo anual de 2.000
pesetas 'y ,efectividad de. esta necha, á ·los -cinco
snboficiales comprendiqps ,en la siguiente relación,
que empieza con D., Francisco García ]ii[outelio y.
termina con D. Yirgilio Paniagua :Andrés, que cau
sa.rán baja por fin del mes actual en los ouerpos
á que per'lJenecen. '

De real orden lo digo á V. E. pa,ra, su conocimien
!te:> y demás efectos.' Dios guarde :á iV. El. muchos
¡años. J\Tadrid 23 de maTl'iO de 1915.

ECHA~ÜE

Seño¡;es Capitanes generales de 1,1 primera y quinta
l1cgiones.

Señor Interventor genera'! de Guerra.

'8,elaci6lZ. que se cita

D. Francis.co García, Montelio, c1elregimiento, <fe Fe-
n·ocarriles.

» Manuel Rodríguez Fuentes, del de :Pontoneros.
» Enrique Gama.rro López, del,. de .Ferroca.rriles.
» .José licrnánde,1'i Carrasco, del de. TelégriJios.
» Virgilio Paniagna Andrés, del mismo.'

Madrid 23 de marzo d~ 1915.-Echagüe.

DESTINOS

. ,Excmo'. Sr.: El, Re,y (q. D. g.) be' ha servido
disponer qneuna. vel'i terminada. ltainst,rucci6n mi
litaa' de los cuatro solda,dos. que se ,expresan en la
siguiente relación, cLue pr'inQipia con 'Sebastián Arre
gui y, termina con Adriano Cllriel Garrote', se in-,
COrpOl1en al Qentro, EJ,ectrotécnico' y de Oomunica-

, cione,s para ¡a,sistir al curso de a.utomovilismoy pres
tar ,e,l servicio de su cla.se, cQntinua,ndo destini1dos
en los cuerpos ,á que .:ltctualmente. pertenecen.

De:real orden lo digo a V. Ei. pa;¡,',a su conocimien
to y, demás efecto's..' Dios guarde ~ y. :El. muchos
años,' :Madrid 23 de marzo de 1915.

ECHAGÜE,

,s,eiÍ'iores C.apit,anes generales de la. prÍlner¡a Y' ·sexta
J:1egiones y. Comandantes genel-ales dc :OEll.lta y
L:arache.
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Relación que se cita

~ebastián Arregui, del regimiento Infantería de Cuen-
ca,27. .

Antonio MO't"eno ·Torres. del regimiento Infantería
de Extl'emadura, .Í5.

]'rancisco L6pez Arader, del regimiento Infantería
d-el Rey, 1. .

Adriano Curiel Garrote, del mismo.

,Madrid' 23 ide marzo de 1915.~Echagüe.

Excmo. Sr. :El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los 'Celadores del Material de Ingenie-

'l'OS que se expresan en la siguiente ;relación, que
empieza con D. Francisco García :JYIontelio y. ter
mina con D. Virgilio Paniagua :Andrés, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se les sefuilan.

De l'eal orden lo digo á v. 'El. pa;ra su conocimien
to, y; deaná,sefectos. Dios guarde ~ V. E. muchos
años.' Madrid 23 de marzo de 1915.

ECHAGiiE

Señores Capitanes generales d:e la, pÚQ:lera, segun
da y quinta reg~ones.

Señor Interventor general de Guerra.
1 ,

Relación que se cita

D. F:rancisco GarcíaMontelio, de nuevo ingreso,
procedente como suboficialqel regimiento de
Ferrocarriles, á la 'Compañía de obreros de los
talleres del :Material de Ingenieros. '

)} líanuel Rodríguez Fuentes, de nuevo ingreso, pro
cedente, como 8ubofici<ll del regimiento .de Pon.
tonmos, ¿; los talleres del Material de Inge
:líl.:¡'eros. e

» Enrique Gamarro L6pez, de nuevo :ingreso, pro
r,cedente Domo suboficial del regimiento de Fle
~;rrocarríles, á los talleres del )Iaterialde In
genieros.

» José Hernández Cm:r.asco, de nuevo ingreso, pro
'oodenteeomosuboficial del regimiento de T,e

légrafos, á la Oomandancia de Ingenieros
de Jaca. ,

» Virgilio Paniagua AndJ:és,de nuevo ingreso" pro- .
cedente eomo subofici<ll d'el regimiento de Te
légrafos, á la Comanda.ncia de' Ingenieros' de
·Málaga, con' residencia en Gmnad:a,

Madrid: 23 de marzo de 1915.-Echag,üe.

MATERIAL DE LOS :CUERPOS

Excmo. ,Sr.: Examina.do el proyecto que' remitió
:V. E. á -este l.finisterio con escrito de 1.º del ac
tual,en 'el que .se espccific¡¡,n las obras neoesarias
para que en la forrn:a, dispuest,a, ,en real orden cir
cular <1e 12 d~ noviembre de .1910 (C.. ~. núm. 181)
Se puedan '0fectuar enterram¡entos 'militares en las
parcelas cedidas por los municipios de, Murcia, Gar
tagena, I,orca; Archena, Oieza, Albacete,. lIellín y
Alcoy, eJ. Rey (q. D. g.) ha tenido á. "bien aprobar
el mencioJ;1:ado proY'lDcto y disponer que los presu:'
puestos parciales qU'El respectiVamente imp'ortan 940,
1.648,77, 670, 740,. 760, 660. 650 Y 1.340 pese,tus
~ean . cargo, á los fondos de matedal de los cuerpos
a qmenes correspon?-a, ,conforme dispone la real or
den eircular de 7 de febrero de 1911 (O: L. nú-
mero 21). . ,

De real orden lo digo .i3. V. E. para su conocimien
to y d-eiffiá,s efectos.' Dios guarde ~ V. Ei. muchos

'ooos.' ':M:adrid 23 ,de: ma;rzo de 1915.

.ECHAGÜE

S€lñ'or C~pitán general de la tercera región.

D. O. núm. 67

Seccion de Intendencia
LICENUIAS

Excmo. S~·.: Vista la instancia que V. E. cursó
á est,e $finisterio con su escrito de 11 del mes
actual, promovida pOl~ el oficial primero de Inten
dencia; con destino en el E:sta.blecimiento central
de dicho cu-erpo, D. Antonin Alonso Sarasa, en so
licitud de 'un· m-es d-e liqencia por asuntos propios
para Londres (Inglaterra), .el Rey (q. D. g.) se
ha s'ervid,n acced-er á la petición, con alT-eglo á
las instrucciones aprobadas por real orden de 5 'de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden In digo á V. E. para su conocimien.
to y ,demás efectos. Dios guard'e á Y. E. muchos
años. :NIa.d1id 24 de marzo de 1915.

PASAJ.ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á 'éste 'Ministerio en 6 del actual, promovida por
el cnmandante d'e Caballería D. Emilio Pou $Iagra
ner, 'en súplica de que se o'onceda á su hijo pró
rroga del plazo reglamentario. 'para ,poder trasladar
se, pnr cuenta del Estado, desde Palma· de Mallar
ea á Zaragoza; y ,estando justificada la causa en
que el rCCUlTente funda su petición, 'él1 Rey (que
Dios guarde) ha tenido á. bi-enaoceder á 10 que
se solicita por tíempo indefinido·, "onn aneglo á lo
que previenen las reales 'órdenes de 28 de julio
de 1906 (C. L,. núm, 137) y 13 de ma;rzo de 1912
(O. L. núm. 59).

De real orden lo digo i V" E. pál'a su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ~ V. :ID;. ÍUuchos
3iñ;osiMadrid 213 de maJ.'zo de 1,915,' <

ECHÁGüE,

Señor Capitán. general de Baleares,

Señor Interventor general de Guerra, "

Excmo. Sr.: Vista. la insta,nc'ía que 'V. E. cursó
,á .... ¡«st,e MinisteriO en 5 del actual" promovida por
el subinspector "Veterinal'Ío de SE)gUnda clase, reti
rado, D.Martín Lacasa y Ára, ,en. súplica de que
s'e le conc.eda á él. Y' su familia prólToga del pla
zo reglamentario para poder.. tras!adarse, por cuen
ta decl. Estado, desde Melilla á esta Cort,e; y es
tando justificadla la caus:a;en que el recmrente fun
da su petición, el Rey ('l' D. g.) ha tenido á. bien.
aC()leder á lo que se' solicita por tiempo índ€finido,
con :aJ.Teglo .á lo que previenen. la:s reales ór(1e'nes
de 28 de julio de 1906 (O. L... núm. 137), ,11 de
febrero de 1909 (C. L. n.úm. 36) y ~5 d~ octubre
de 1910 (C.L. núm. 167). . .

De real orde¡n lo digo a V. Ei. pal'a su oonocimien
to y¡ dClmás efeotos. Dios guarde' ~ V. E. muchos
alías.: ;Madrid 2@ ~(1e¡ ma;rzo de ).915.

ECHAGÜE

Señor Comandante general de' Melilla,

Señnr Intel'V€ntor geneml de Guerra.

Exomo. Sr;: Vista la instancia que ,Y. :ID. curs6
á :e'ste Ministerio ,en 6 del a.otua,l, promovida por
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ECHAGüE

!

,el coronel de IngenIeros D.. Angel Arbex'é Inés,
en súplica de que' se conceda á su fa,milia. pró['J.'o.
ga. del pliOtzo reglamentario para poder' trasladuil'se,
por- .cuenta del :mstado, desde .San Sebastián á Co
ruña, y '<1Stando justificad!a la causa en que el re
currente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha
tJenido á, bien ¡acceder á, 10 que se solicita por tiem.
po in¿¡'efinido, con ¡a,rreglo á 10 que, previenen 'las
reales ór¿¡'enes de 28 de julio de 1906 (C. L. nú
lllJero 137) y 13 de marz.o de' 1912 (C. L. núm. 59).

De real orelen lo digo !l, V. E. para. su conocimien·
to y demás efectos. . Dios guarde· ~ V. E'. muchos
años.. ' ;Madrid ~3 ·de; marzo de; 1915.

ECHAGüE

Señor Capitán general de la. octava. región.

Señores Capitán general de la, sexta región é In-,
terventor general de Guerra.

Excmo. Sl'.: Vista :IR instanci.8, que V. E. cursó
á .este Ministerio en 5 del actual, pl'omovida, por
el capitán de la Gúardia .Civil D.José Tomás Ro
mín, >en súplica de que se 'Conceda á su familia
prórroga. daJ. plazo reglamentario para poder tras·
ladarse, por cuenta del Estado, desde Naya' (Dó
mña) á Huete (@uenca); y estando justificiadJa, la.
causa en que el recurrente. 'funda su petición, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acoeder á lo que se;
solícita por tiempo indefinido, con arreglo á lo que
pnevienen las reales órdenes de 28 de julio de ,1906
(C. L. núm.' 137) Y 13 de marzo de 1912 (O. D. nú-
mero 59). '

De- real orden lo digo ~ V. E. para su conocimien
toYi demás efectos.· Dios guarde a V. Ei.muchos
años.: Mafuid 23 de marzo de 1.915.'

:¡j:CHAGÜll:

Señor Director general de la Guardia Civil.

Seiñores Oapitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra.

Eltcmo. Sr.: VistiOt :IR instancia que V. E. cursó
á, este Ministerio en '26 de febrero próximo pasado,
promovida por :eJ. guardia civil Francisco Rodríguez
Torreblanca, en .súplica de que se conceda á, su
familia prórroga del plazo reglamentario pa<ra po.
del' 'tr¡asIad:;H'se, por cuenta del Estado, desde Al·
mogía (Málaga) á San Andrés y Sauces (Isla de
la Palma); y 'estando justificada, la ca.us:a, en· que
8,1 recurrente funda su petición, el Rey ~q. D. g.) ha
tenido á bien acioed!er á 10 que se -solicita. por tiem·
.po inde'finiao, con arreglo á lo que previenen las
l'Gales órdenes ~ de 28 de .julio de 1906 (C. L ... nú
meTO 137) y 13 de mar~o de 1912 (C. L núm. 59).

De real OTden }o digo- á V. E. para. su cono·cimien
to y. demás efectos.; Dios guarde a Y. E!. muéhos
a.ños.:Madrid 2.3 del marzo de- 1915.

Se,ñór Capitán génera.l de CianariM.·

Seiñores Capitán general de la segunda regióné In
terventor genel';a1: de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. El. cursó
á est,e Minist'erio en 2 .a.e' febrero pró:x:imo pasado,
pl'omovida, por el oficial primero a.e Intendencia, don
José Vilches Díá.~, en súplica de que se (lonceda
~ 'su familia prórroga deT plazo reglamenta;rio, para
podel' i¡msladarse, por ouenta del :m9tado, desdeest:a,
Corte á, Cieuta; y ,estando justificada. la ca,llSa en

que, 'el lJecurrente funda. Su petición, el :Rey' (que
Dios guarde) ha t~nido á bien acceder /J. lo que
s'e solic~ta por tiempo indefinido, con arreglo á lo
que previenen la.s reales .órdenes de.' 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L. nÚm. 59). .

De reál orden lo digo 11 V. E. pa.ra su conocimien
to Yi demás ·efectos. Dios gual-de ¡l. V. E.muchos
añoS.: Madtid 23 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

8eñor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán genetal de la primera región é In~

t,erventor general de Guerra.

:Jllircmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. curs6
á ,este Ministerio en 2 del aotua.l,promoviéla por
ICil comandante de Ingenieros D.Juan Guinjoá.n y
Buscás, '0'll súplica de que se conceda á su fami.
lia prórroga deJ. pla:<:o reglamentario pal'a poder tras
ladarS'8, por cuenta del Estado, desde Bail'oelona. ái
Oeuta; y estando justificada la causa .en que el
recun'ente funda su petición, el Rey (q, D. g.) ha
'ooni(J;O: á bien aeoeder á, lo que se solicita yor tiem
po indefinido, con arreglo iá 10 que preVIenen 13.&

. l'e¡a1es órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L •.núme
ro. 137) y 13 de mar~o de 1912 (G.L núm. 59).

De: reál orden lo digo á V. EL para su conocimien
, to y demás efectos.: Dios guarde a V. E. muchos

años. .l\'fadrid 23 de m3il.'Zo de 1915.

ECHAGiiE

SeñQr Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la cuarta región é In
terventor general de Guerra.

SERVICIO

Oircular. E¡¡¡:cmo. Sr.: Ep. vista de lo propuesto
po-r 'el. 'Director general de :Crí~.C~baJ1iOtr y .Remonta;
e,l Rey (q. D. g:), .de conforwdaid con lo Informado
por la Intervención general de Guerra., ha.. tenido
á bilen' disponer que los 'funciqnarios de los Cuer~

pos de Intendencia é Intervención militar que for·
men parte de las comisiones de compras ,de ganado,
ejerzan las funciones de jefes ae transportes éin
tencentores del: mismo servicio, respectivamente, en
los puntos len que no eXista persona.l .dedichos oue;r
pos y sólo para los eofectos del autorizar é intervenir
l:as listas de embarque correspondientes al gana;do
adquirido que, ha,ya. de· transportarse a otra loca.
lida'<f ya! personal ellcarga.do ¡de su' conducción
con le1 mat·el'i:al ,indispensa.ble al mismo objeto.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien~
to y aemás ~fectos.! Dios guarde a' v. ':ID. muchos

.años.. !M¡adrid 28 de mar~o de 1915.

Señor...

SUBSISTElNOIAS

Excmo. 81'.; El Rey (q. D. g.)se hp. servido
dispon-eil' que por 'el pail'que de IntendenclaClie esta
Cort,e s'e remita,n64.000 raciones de galleta á Má,
laga, pail'a. l'sle:x:pedit .40.000 á;M:elilla. y 24.000 á:
I1ío Martín, con aestino' á Tetuán; 16.000 á, Al
g,e,ciras, con destino al PaJ.'que (te Inte!l¡dencía de
Oeuta, y 20.000 á c.Miz, para. destino al de Ll;l.il'a
che" aplicándose los gastos de estas remeSas alea
pítulo 5.0,'a.J:t. 1.0, «Supsistencias» de la sección 12
de,lpresupuesto vigente.

De real orden lo; digo ~ V, E. paJ,lasu conocimien~
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to y demás efectos. Dios guarde a v" :IJ1. muchos
años. Madrid 2:3 de man~o de. 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la. primera y segun
da regiones, Alto Comisario de España en- l\ia
rruecos ,y Comandantes generales <4J .Deuta, Me
lilla y Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

TRANSPORTES

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
-ordenar se efectúe con urgencia >el transporte d~l

instriJmentalpara veterina;ria . solicitado pO'f' el re
gimiento Ca:zadores de Alcántara, 14.º de Caballerí'l,
desde el Parque de Sanidad JliIilita¡' al citado regi-
miento, en Melilla. >

De reaJ. orden lo digo á V. :ID. pa.ra Su conocimien
to. y fines cOlliliguientes. Dios gua;rde¡ á V. E. muchos
años. :M:adrid' 24 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señores .Capitán general de la primera región y. 0'0-
,mandante general, de :M:elilla. '

Señor Interventor general de' Gu-erra•.

Ne 4¡)r o .. ,

Settion de Intervencipn
CLASIFIOACIONES

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) ha: tenid01 á bien
declarar apto para -el a-scenso al interventor de dis
tJ;ito, con destino·.en la Interven~i6n general mili
tar, D. }fu;rianoLaina Díaz, po'!.' reunir las. condi
ciones que determina el arlículo 6.º del reglamen
to de .2 de mayo de 1891 (C. L. núm. '195).

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimien
to y demás efectos,.' Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid: 24 de marzo de 1915.

EC!fAGÜE
\

Señor C.a.pitán general de la primera regi6n.

'DESTINOS

Excmo: Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
destinar á las inmediatas 6rdenes del Interv,entm"
militar de 'esa, región D. Ram6n Garaía Iguren, al
comisario. de guerra de primera, clase, con destino'
en la Com.>lndancia general de Ceuta, D. Antonio
Meléndez Ara~a, que pasará. 'á situación de ex
oedente, percibiendo el completo de su 'sueldo en
activo co,n cargo, 3,1 capítulo co'Ü',espon'diente' del
presupuesto de este Ministerio'.

De real orden lo digo á V.'E. para Su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V.' Ei. muchos
años. Madrid 24 de: marzo de, 1915.

Señores Capitán general' 'de la primera región y
Cotnandante general de Ceuta.

i L .80 !I!ltM

SettiOn 'de Sanidad Militar
RE,TIRds

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). se ha¡ servido
conceder el retir,o pa;r"" 'esta Cott'e, al s1;lbinspector
médico de segunda clJas,ede Sanidad Milibar don
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¡l.

Federico Baeza Go,zálvez, con 'destino en la Acada-'
mia lVIérdico-Militar, pOi!.' ¡haber cumplido 'la edad para,
obteti1erlo 'el ara 19 del ~lCtual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea, dado
de baja, eñ el cuerpo á que pertenece. '

De real orden lo digo á V. Ei. para su cO,nocimien·
(-;0 y finescousiguiente;s, Dios guarde á V" E. muchos
años. Madrid: 2·1: de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general -de la primera región.

Señor&'3 Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y lVIarina ié Interventor geheral de Guerra.

Excmo: Sr.:' El Rey (q. D. g.) s'e ha. servido
cono'B'der '01 retirO' pa;ra Granada, al .subinspector mé
dico de primera, clase de Sanidad Militar D. Vic
toriano González Rodríguez, con destino en el hos
pital militar de dicha capital, por' haber cumplido
la -edad para obtenerlo el día 22 del actual; dispo
niendo, al p¡copio tiempo, que por ñn "del cornente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

. De real orden lo ligo á V. El para su conocimien
to y fines consiguiente>'3. Dios guarde- á "V. E. muchos
años. lVIadriCl: 24 de marzo de·'1915.

(:'

Señor Capitán general de kJ, segunda regi6n.

Señores Presidente del Co,nsejo 'Supremo de Guerra
y j\¡'[;arina ~ Int.ervéntór general de Guerra,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se l:k~ servid-O
conceder el retiro para, esta Oorte, al subinspect
tor médico de segunda, clase de Sanidad Militar
D. André§ Jurado de la Pa,rra, coiO. destino en el
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, por hab3r
cumplido la: edad para {¡b18neJ'10 131 día 22 'delac
tual; disponiendo, al propio tj:e~po, que 'por fin de}
corr1ente mes sea ¿¡-<'tdo de baJa en el cuerpo a
que pertenece., . .

De real orden lo digo a V. E" para su conomm¡en
to y fi:rLes CDusíguientefj. Dios guarde áI V.o E. muchos
años.,lVIadriCl: 24.de marzo deo 1915.

Señor Capitán genel'al de la primera regi.?n.

S.eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Maria" Comandante general del Real Ouerpo de
Guardia:s Alabarderos >é Int,erventoiL general da
Guerra,.

Sectlonde lnstrucclon, reclutamiento'
ycuerpos diversos,

ACADEiMIAS

]JL'Ccmo. S['.: Vista <la instancia .promovida por
D.¡¡' Olimpia Calatayud o. y Filgueira, (toD;liciliada en
,esta Corte, calle de la Salud: núm. 8, viuda del co
misario de Guerl.1a D. Diego C-and'ón y Sanduvete,en súplica de que á su hijoD. Guillermo Cand:6n
Calat,ayud, s'e' le concedan los 'beneficios que la le,·
gislación vige-nta otorgapaJ.1a ,e,l ingreso y perma
nencia. en las Academias milit~es, como huérfano
éLe milit,a,r muerto de resulta:B de 'eniJermedad adqui
rid:a ,e'n oampaña,. el Reyeq. D. g.), de acuerdo,
con lo infOrmado pm' 'el Oonsejo de E'st.ado,en 27
del me,s de febr'ero prótimÓ' pa,s:ado, se 'ha se¡'vido
des,estimar la, petici6n de la l'ecurrente, con arre·
glo {1 lo que preceptúa el rea,l decreto de 21 de

. agoato de 1909' (C. L. núm. 174). ...
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De real orden lo d~go l3. V. E. pa.ra. su COnOClmlen
., to y' demás' efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos
;\ años. Madrid 23 de: marzo de 1915:
";
"'1 ECEAGÜE

V
Señor {japit.án generáJ. de 'la primera región.

Señor Presidente del Uonsejo Supremo! de Guerra. y
;t\farina. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D.l1 Trinidad: Tornero Sánchez, domiciliada en Vi
toria,. plaza de Provincia. núm. 1, viud:a del C<1Jpi
tán de Infantería D. Malll'icio Fiscal' Villacañas,
en súplica d(} que á su ~lijo D. ]\![auricio Fiscal'
y Tornero, se le conooék1Jn los l:ienefici6s que, la
legislación vigente otorga para el Ingreso y perma
nencia 'en las AQademiuB militares, como hermu:no'
del capitán de Infantería D. Juan, mUCl·to de re
sultas de Bnfenned:ad adquirida. en campaJ'ia, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informadG por el
Consejo Supremo de Guerra y M<trina eÍl 8 del
mes ,<tctual, se ha servido desestim<tr la petición
de la recurrente, con aneglo ;í. lo que preceptúa.
el real decreto de 4! de 'mayo de 1911' (D. ' O. nú
mero 99), ,en relación (jan otro de 21 de agosto
de 1903 (O. L. núm. 174). '

De real orden lo digo a, Y. E. para su conoCimien
to Ji oemás' efectos. Dios guarde ;á. V. E. muchos
:aRos. ;Madrid 23 de' marzo de 1.915.

ECHAGÜE

Se,ñor Capitá;n general de la ;Sexta región.

Señor Presidente del Oonsejo SUpl'8mo de .Gaerra,
y Marina.

DESTINOS

E¡xcmo. Sr.: El R8IY (q. D. g.) se ha servidG
disponeiL' que los jefes y oficiales médicos del Cuer
po de SanidJád Militar que se rel::LCionan á Mnti..:
nuaci6n, pas·en á ejercer los cfLl'gos que' se les" se
ñ:aJan durante el año actual, a.nte las Comisiones
mixtas de reclutamiento que también se indiean"

De real orden 10 digo ¡), V.E. para su conocimien
to y demás" efectos. Dios guarde ';á.' v.. E. 'muchos
años. ;Madrid 23 .¡le ll1arzo de 1915.

'ECHAGÜE

1 !.
Señor Uapitán generol de la primera región.

Cla.ses

Relación qU6 86 cita

NOMBRES Oargos que deben ejercer,

Médico mayor,.

Otr9 l. o •••••••••••••

Otro mayor •..•.••••.
Otro L°: ~ ..
Otro .
Otro .
Otro 00 ' ..

Otro .
Otro '"
Otro ', ..••.•.••......
Otro mayor ..•....••.

,Otro LO ••••• : •.••••••

Otro mayor. .. .......
Otro. LO ••••••••••••• ,

Otro ..•. " ....•.....
Otro mayor•.........
Otro L° ..

Otro mayor ..•..•. , ..

D. Joaquín Arechaga Casanova Vocal de la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Avila.

" Emilio E,omero Maldonado ....••...••...•. Comprobación de útiles condicionales de la id. id.
" Cándido Navarro Vicente ..•...•.•.••.•••. Vocal de la id. de Badajoz. '
" Jeremías Rodríguez Gonz~lez ...... ; •....... Comprobación de útiles condicionales de la id. id.
)} José Hernando Pérez ..•..•..••.••.••..•.• Vocal de la id.'de Cáceres.
)} Lorenzo Aycart Moreno ..... '•..••.•.....•.. Comprobación de útiles condicionales de la id. id.
» Manuel Belilal Noailles.........•••....••.. Vocal de la id. de Ciudad Real. '
» Eulogio Muñoz Cortázar .••.•..••...•...... Cámprooación de útiles cOlldidonales de la id. id.
» Antonio Jiménez Arrieta ....•..... , •••••.• Vocal de la id. de Cuenca.
» José Amo Lloker. . . . • . . . • . • . • . • • . . • .. • . •. Comprobación de útiles condicionales de la id. id.
1> Virgilio Rernando Quecedo " Vocal de la id. de Guadalajaí:a. .'
» Bernardo Areces Matilla .......•..•..••..•• Comprobación de útiles condicionales de la id. id.
» Daniel Ledó Rodr!guez ,..•• '•. Vocal de la id. id. de Madrid.
» Lorenzo Puncel Pérez, ......•.•.. , . . . • • • .. Comprobación de útiles condicionales de la id. id.
" Marcelo Usera Rqdríguez ..•... '......•..•'•. Vocal de la id. id. de Segovia.
» Raiael Merino Lorenzo...•.....••.•.•...•• Comprobación de útiles condicionales de la id. id.
" Mariano del Alba y del Olmo... '. • • • . . . . . . . Vocal de la id. id. de Toledo, ' ,.
» José Huesa Bueno .••.••. ; •.••.••.••• : .. ,'. Comprobación de útiles condicionales de la id. id.

\1'Señor Oa.pitán gertel-al de la segunCL'a re¡¡ión.

, ECHAGüE

Madrid 23 de marzo de 1915.

Excmo. Sr.: En vista del 'escrito que V.:m. di·
rigió á, este Ministerio en 13 del mes actual, pro
pon'Íiendo. para que dese:inpefl.e interiuamente,el ,car·'
go de vicepresidente de la' Oomisión mixta, de li e·
clutam'Íiento de, la provinci'a de :Barcelona, ál, co
ronel de OabalLería D. Agustín de Quinto, el Rey

,(q. D. g.) s~, ha servidoaprooar la referida pro-
pue'sta. ,

De ~'eal Grden lo digo. á V. EL para su conocimien~
to y, de<más: efectos. Dios guarde ;á.' V. ,]J!. muchos
:aiíos.1 ¡Madrid ,23 de marzo de 1915.

"

Senor Capitán gener:¡¡1 de' la ~lUarta región.,

E'CF.fAGÜE '

Excmo. Sr.:' Ell ,)181Y (q. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales médicos del Ouer
po de Sanidad :Milita;r que se relacionan ¡l; conti.
nuación, pasen á ejercer los cargos que se les He
fialan durante el año .. 'actual, ante.las 'Comisiones
mixtas . de< reclutamiento" que también, se indican.

De real orden lo digop. V. ]Ji. para. su conocimien
to y, de·más e:fe'Ctos,' Dios guarde ;á. V.E. muchos
años.r ,Madrid 23 de mllizo de 1915.

ECEAGüE

, ,
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Ret'tlci6Jt que se. cita

Clases NOMBRES Cargos que deben ejercer

::Médico 1.-..•.........
Otro .
·Otro mayor .
·Otro.•••••..••..•....
Otro 1.- .

'Otro 2.° ..••.....•.•.
Otro 1.°...........•.
-Otro mayor ••...••..•
Otro ••..•... , ..•.•• ;'
Otro ..
otro 1.0

•••••• '" ••••

'Otro •..•.•...•••.•..
Otro ....•.•••...•.•. '
Otro mayor .•••••.••.
Otro ••••••.•••......
Dtro .

D. Amadeo Arias Rodríguez ....••....••.•.• :. Vocal de la Comisió,O. mixta de reclutamiento de
. . Sevilla.

:/) Juan Altube Fernández .••...••..••....... Practicar las observaciones en la iclem..
~ Diego Brú Gomís .•..•..•.........•.. " ,. " Vocal de la de H uelva.
~ Emilio Pacheco Fuentes .•.••...••.... '..•. Practicar observaciones en la idem.
~ Manuel Melénde;i\ Castañeda.......•....... VQc.iJ. de la de Cádiz.
~ José Nover Almoguera ,~ ' '. Practicar observadones en la idem.
:t F10rencio Vílla Pérez ..••... ~ •...•.. '" ••. Vocal de la de Córdoba.
~ Armando Costa Tomás .. " •......•••..•••. Practicar observaciones en1a idem.
~ José Mañas Bernabeu ••.•.•....•.•..••.. '.' Vocal de la de Málaga.
~. E;nrique Solano Alell1any .•.••...•••..••..•. Practicar observaciones en la idem.
» Juan Jáudepes de la Caveda Vocal de la de Jaén.
> Juan Fernández Lozano ...........••••.•.• Practicar observaciones en la idem.
" Federico González Deleito ..•••..••.••.•.• Vocal de la de Granada.
> Román Rodríguez Pérez ..••.•..•.••...••. Practicar observaciones ellla idem.
:F> Amador HernándezAlonso••..•...•••..•.. Vocal de la de Almería.
» Manuel Arnao Sulfo ....•••••.•••.••••.••. Practicar observaciones en la ldem.

lVradrid 23 de marzo de 1915. ECHAGÜE

In-

EC:EIAGÜE

Señor Dircector general &e .1a· Guardia Civil.

Señores Capitán geneml delá. primera región é
1lerventor g-eneral de Guerl1a..

Excmo. Sr.: Dispuesto por r-eal orden del Minis
t.erio de 1..':L Gobernación de 18 del mes. actual, que el
coronel a-e la Guardia Civil'D. Isidoro Bustos Qaymó,
no -ohstante sU ascenso al expresa:aoempleo, continúe
prestando sus servicios en la. Dirección general de
Segunclad, á la cual fué .destinado siendo teniente
coronel por real orden de 30 de enero' último, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el expre
sa,do jefe con.tin"Ó.e en la situación que se pr-evino
por otm real orden de 40 del mes. ptÓ'ximo pasado
(D. O. 'núm. 28), y afecto para haberes al 14.º
teréío, por sorBl· destino que des'l1mpeña d~, ~os
que determina la base 21.'" de la plantlna orga.nlCa
de .ese Ciuerpo, 'aprobaiJJa por' real or,den de' 20 de
,enero último (D. O. núm. 24). .

De la ide S. M. lo digo á V. El. p1a.ra su cono
cimiento y demás efectos. Dios gua.rde .fu V. E.
muchos af10S. JI,I[adrid 24 de rnarzo de' 1915.

EClIAGÜÉ

,Señor Capitán geneml de la ~exta región.

'Seúor Capitán gen€>:ral de la séptima región.

.13eñor ()apit-án gen€'lJa1 "de la, piimera r-eglón.

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,g.) ha tenido á bien
i~"'Po~,¡jr que lo~ tenientes ~udit?:BS de t-erce~ don
~ IgnaCIO Grau Smglar, en sltuaclOn de excedBnte y
i' en comisión en la Comandancia general de JVIelil1a,
~. y D. Ignacio Cuervo y Gomález <Biarb:rLjal, d€>, JaI planti~ de!J. qODie~~o militar, de J\i[enorca,~mbIen

1
entre SI de sltuaClon y destInos, en armonra con
lo .prevenido en. el a..rt. H, d·e la, r,eal orden d.e28
de amil de 1914 (D. 'O. núm. 94).

De la de. S. J1'L 10 digo á V. E. p-:rra su conocimien
to Yi d-e.más efectos! Dios guarde ~ Y,. :El. muchos

'EclIAGÜE I años: 'WIadiid 23 de maJ:zo de 1915.I ' ECHAGÜE

. ~ Señores Capitán general dl;l Baleares Y. C:omand:an-i te general' de cJYIelilla.

TJ
·gExI·o'c~O':stSeT: JI:[m'EI!1s'teVlr·l·sota,ande~.lOeSdcerlitomeqsuea,'CVtU':lE,''p''''''rdoi~_- ~,

u¡ ~. J., ~ '" w ~ Señor Interventor general de Gllerra.
poniendo para que desempeñe interinamento el car- ~,

go de vicepresid.ente de la :Comisi6n mixta de. l'e,-I~
clutamierito de la provincia de Zamora, al tenien- •
te coronel de Infantería· D., Emilio Fernández Pa
dín, el Rey eq. D. g.) se ha sen'ido :a.prob--<Lr la·j'.
r-eferida propuesta.

De real orden lo digo §. V.- E. para su conocimien- ~

1;0 y, demás. efectosJ Dios guarde ~ V. E,. muchos '~t
.años.' ·Madrid 23 de ma:rzo de 1915. •

, ECHAGÜE

Excmo. Sr.: En vista, del escrito que.' V. :El. di
,rigió á, este :lY1inisterio en9 del mes actual pro
'poniendo pam que desempeñe intednamente- el C3.r
go d€1 vocal de la, Comisión mixt-:1 de. reclutamien
to d€1 la provincia de Cáceres, al comandante de
Infante'l:ía D. Luis Valdés Belda, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido aprobar la. referida. propuesta.

De real orden lo éligo á Y. E. para, su conocimien
to "J demás efectos. Dios guarde a V. ':ID. muchos
.años'! JIi'fadrid 2<3 de ¡na:rzo de 1915.

Eix:cmo. Sr.: En vista del escrito que Y. E. di
rigió á, este Ministerio en' 13 (lel mes actual, pro-

., pon~endo para que. desempeñ(¡} int.erinaroente .él, car
go de delegado de su autori&a,d ante la Comisión
mixta, de reclutamiento de la .provincia de Guipúz
coa, al coma-ndante de Infante·ría D. Carlos de la
Ciea:va; Olavé; '8'l Rey ·(q.D, g.) se ha servido a,pro
ha,¡; la referidc't propuesta.

De real orden lo dig.o, 11 V. E. Para su conocimien- .~
to Ji demás, efectos.\ Dios guarde ¡¡, v.. :ID. muchos ~
años..' :Madrid 23 )\ie marzo de 1915. ¡

I
1
~
"

~
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MATRIMONIOS

Jlli¡;cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
áapitáh de Oarabineros D. César de Blanco Garro
~'€na, e,l Rey ('l. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por, 'ese Oonsejo Supremo en 10 del mes
a.ctual, S0 ha servido concederle licencia para con
traJer matrimonio con D.a. Ooncepción Oa.no Rocafort.

De real orden lo digo a V. H. pa;ra su conoqimien
to y demás efectos. Dios guarde a v; E. muchos
a.ños.! :Madrid' 23 de mar,!ZQ ue 1915.

RAMÓN ECliAGüE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Jl.farina.

Señores Oapitán general de la tercera I·egión y Di
rector general de Carabineros.

PENSIONES

EiXcmo. Sr.: Vista, la propuesta formulada por el
])Íloector de la Academia de 'Caballería para que se
conceda la pensión de des pesetas diarias al alum
no 'de la, misma D.José Lacalle D&rraga, pUl' 11a
bérs,ele otorgado los beneficios de huérfanp. de la
Gl1'erra según real orden de 17 de reb'l.'ero, pró;rimo
pasado (D. O. núm. 39); y teniendo en cuenta, tiue
el fallecimiento de su hermano el primer teniente
de Oaballería D. Teófilo JYforiones Larraga ocurrió
el 27 de diciembre de 1911, el Rey (g. D. g.) ha
tenido á bien conceder al citado" alumno la e'xpre
sada pensión, con derecho á 'percibirla desde ,el 8,
de septiembre último, fecha de su ingl'eso en la
Academia, y a,utoTizar á -este 'Centro d'e enseñ:a·n
:za paJ.~ que pueda reclamar las pensiones atrasadas
'(}n adicionales de :cará,cter preferente, con aplica:
oGión al capítulo correspondiente del presupuesto,
como caso c?mpmndido .e~ el arto 78' del re~lE!ó
mento de reVIstas. Es aSImlsmo la voluntaCJ: de Su
lVfajestad que el referido alumno .q1Jec1o eliminado
de la ,escala de aspirantes á pensión de 1,50, pu
blicada en el DIARIO OFICIAL de 14 de febrero pró-
:dmo pasado número 36. ,
. De real orden lo digo á V. :El. par,a su conocimien

to y demás efectos. Dios gm)'Tde'.á V. H. muchos
años/Madrid 2,3 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Senor CJapitán geIleral p'e la séptima región.

Señores Interventor general de Guerra y DÍTector
de la Academia, de Oaballería.

l'

J!JlJ¡:cmo. Sr.; EL Rey ('l. D. g.) se ha sel'vido
conceder el retiro pa;l'a esta 'Corte al capitán de
Oarabineros de la 'Comandancia de 'GranaéLa, don
Adolfo Rubia Tomico, por babel' cumplido la, edad
paxa obte'ner1oel dio, 7 del actual;, disponiendo,
al l:JTD:pio tiempo, que< por fin del mismo mes s~
-dado 'de baja en el :cuerpoá q1.lO pertenece.

De l'eal orden lo digo .\3. v. :EI, para su conocimien
to y demás efectos.· Dios guarde a V. ,El. tuuqhos
añps. :MadTid ~3de mal'ZO de "1915.

ECB:AGüE

Señor Dil'ector gener.;¡,l de Carabineros.

Señores Presidente del Oonsejo Supre'mo de Guen'a
y Marina y Capitanes generales de la, primera,

, y seg-lmdaregiones. '

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servidó
conneder el retiro para Algeciras (Oádiz)al segun
dote'niente (E., R.) de 'Oarabineros de la O'oma,n
dancia die! Navarra D. :patricio Vázguez ,Suárez, por
habeT cumplido la' ecfuil para obten'Grlo el día 16
~e,lactu;tü.; disponiendo, 31 propio ~iempo, qUE( por
fIn del mIsmo mes sea dado de baJa. en el cuerpo
á ,q1Jet pertenece.' ,
. De real orden lo digo á V. Ei. para su conocimü:in
to .y demás 'efectos,. Dios .guarde a. V. E. muchos
años.' 'Jl.fudrid 23 de marzo de 1915.

ECHI\.GÜE

Señor Director general de 'Ca;rabineros.

Señores ,Presidente. del Consejo ,Supremo" de "Guena
y J.\'I2>Tlna y Oaplt;a,nes generales de la segunda, y
quinta "r€giones.

Excmo. ,Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
conCleder el -retiro para Ripoll (Gerona) al cara-'
binero de la OomandJancia de dicha provincia []\'1a
ll'l1'el Sampayo Soto, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 12 del actual; disponiendo,
al propio tiempo', que por fin del mismo mes sea
dad'o ;de baja en el cuerpo á que :Pertenece:

De real orden lo digo á V. 'Ei, para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a.' v. El. muchos
años. J\<Iadrid 23 df} marZo' de 1915.-

ECHAGÜE

Seiíor Director general de Oarabin€ros.

Señores Presidente dél Oonsejo Supremo df} Guena.
y Marina y Oapitán general de la cuarta, región.

'SlJE:LDOS, HABEREiS 'y GRATIFICACIONES

EXcmo. Sl·.: Vista la instanoia promovida por el
primer teniente de es,s cuerpo D. AniC'eto Gómez
Góme,z, en súplica de abono ue la difel'encia de
sueldo de la situación de reemplazo por e,nfermo
al de activo, que dejó de percibir, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo ínfoTmado por la In
te¡¡:vención general de Guen¡a, s'e 11.<'), se·rvido dis
ponel' que al intel'esado se le abonen dichas dif1C
l'encias, haciéndose la :reclamaoión por las respec
tivas Oomandancias en donde se hallaba destinado
ant'es de su ingl'eso 'en. Invália:os, en armonía con
lo resuelto ,en real, O1'den, Circular. de, ,3 de junio
de 1903 (O. L. núm. 92) y la l'egla segunda del
arto 48 de las instrucciones para la concesión de
liC'encias de 5 de junio de 1905 (O. 'L. núm. 101).

De real orden lo digó, a V. El. par,a su cónocimien;
to y demás efectos. Dios guarde a. V. El.. muchos
áños: lV[adrid 23 de marzo c'le 1915.

J;<:CBAGÜE

S,eñO!' 'Co~aridante general del Oue1'po y Ouart'ol
:(Le Inválidos.

Señor Int,erventor general de Guel'l'a.

, Ebtcmo. Sr.: Vista la instancia qu,e: :V.' E. CllTSÓ
á 13Js.te l\1inisteriQ~n 2? ,de diciembre último, pro.
m~m~8; por ,el tomente .corone,l ~le ese OU~'l'po don
DlOnlSlO Ort.ego :Wener,en supllC<a ue 'dlfe'1·le.ncias
de sneIdo de' comanda·nte á tenient'e, 'COi'oneI, des
de la I'evista ae septiembre de 1909 á la de mar
zo de 1914,arob?s incl~lsive" el Bey (g. D. g.), de
MUierdo 'con lo lUforma.ao p.O'T la. Intervención, ge
neral de Guetra, se ha. s'ervido desestimar la,. pe-
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tición del interesad:o por carecer .de . der~cho á, lo
que solicita.

De real orden lo digo & V. :ID. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guu,I'de' ~ V. E. muohos
años. Madrid 23 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

S:eñor Comandante .geneI'al del C'uerpo y Cuart'el
de Invá.lidos.

a

Señ9r Interventor genexal de Guerra.

]Jx;cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este. :Ministerio en )3 del mes pródmo pasad:o,
pI'omovida pOI' .el guaicliacivil Juan Góngora Bre
tones, en súplica de que se le conoeda" un plus
igual ¿, la gratificación de residencia en Africa; des
de l.º de agosto á 11 de noviembre del año últi
mo, durante cuyo. tiempo permaneció ,en la enfer
m-mía militar de NadoI', curándose de heI'idas que
sufrió al c.aerse del cab:aUo; y teniend'o en cuenta
los preceptos de la l"egla séptima de la. real or
den de 8 de octubre de 1912 (C. L. núm. 194)
y la Ultima paJ:te de la de 15 de septiembr0 de
1909 (D. O. núm. 208), el Rey ('l. D~ g,), de acuer
do con lo informado por la Intervenoión 'general
de Gne:tr.a, se ha servido descstirnaa.- la petición del
interesado por carecer de derecho íl. lo que' solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Diós guarde a. V. Ei. muchos
años. 1fadrid 23 de ma;rzo de 1915.,

ECHAGÜE

Señor Director general .de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

DISROSICIONES
tki la Su'bsea:etada " Secciones de este Miniiterlo

ji; de ¡as¡ D.ePlOOdencias ~eIlitrales

Seccioltde Infantería
CONCURSOS

Circular, Debiendocuhrirse por oposlClOn, ¿,te
nor del vigente reglamento, una plaza de mUSI
co de t.ercera, .correspondientcá trombón, que se
ha,lla vacante en el I'egimie:r¡.to de Asturias -Íiúme
ro 31, cuya pla,na. mayor l'8side en '1iIadxid, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la. "Guerra se anun
cia' el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los ,'individuos de la clase civil que lo· deseen
y ,reunan l.as condiciones y cironnstancias perso
nales exigidas por las vigentes disposiciones_

La,s solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el' dí¡1. '20 del l)róxi
mo mes.' Madrid 24 de marzo de' 1915,

El Jefe'de llJ, Sección, .
Cayetano de A~jI;ea/'.

Oirmblar. Debiendo: cubrirse pOI' oposición, á te·
nor del vigentlj reglamento" dos pla.zas de músi·
ca de tercera, correspondientes á, cornetín yo:aja,
que se halLa·n vaoallt'es. en el l'egrmi'ento, de' Tene·
ri:Be núm. 64,cuyia pilia.na :mayor re·side en 'Santa,
Cruz de Tenerife,de O1:d:en del Excmo. SI'. Mi·
nistro de la. 'Guerra s·e a.nuncia el oportuno. cap.
curso, en· ,el cual podrán tomar pal'te los indiv'i
duo$ de la. da.g(l civil que lo' deseen y reuJ.'tá,n las
condiciones y circunstancias personales exigidas por
lai'l 'tigentes di'sposiciOil:l.es. . .

D. O. núm, 67

lias solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, tei-minandQ su admisión el día 25 del ac
tual. lfuidrid 24 de ma.rzo. de 1915.

El Jefe de llJ, Sección,

Cayetano de Alpear

w .. ge e. "'TU

Seccion de Caballería
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr, Ministro de, la 'Gl1errl1
se ha sel'VÍdo disponer que los soldados Severino
Can~etero Ga.rrido, del régimiento de· Lanoeros de
la Reina, 2,l1 de Caballería, y D. Enlique Morales
Rol~án, del 4.º, Establecimiento de remonta, pasen
destma.dos, en vacantes de su clase, 'al' eScuadrón
de tropa de la Escuela de Equitación milita;r, veri
f~cándos.e. el alta y 1;Jaja. correspondiente en la pró·
Xlma reVIsta de comIsano. '.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22 'de
marzo de 1915. '

El Coronel Jefe interino de la Sección,

Joaqaín. Aguirre
Señor..•.;

Excrnos. Señor-e8 Capitanes gene1"al~s de la prime
xa y segunda regiones, Director general de Cría
CabalJar y Remonta, Interventor g~neral de Gue
rra y Señor Director de la. Escuela 'de Eqllitación
militar. .

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se ha. servido disponer que el soldado del r'egimien~
to, Lanceros del Príncipe, 3.Q de Caballería, Simón
García Rodríguez, pase á continuar sus servicios,
-en vacante de su clase, <);1 escnadrón de Escolta,
Real, por haberlo solicitado y reunir las condicio:
nes qne determina el arto 4.º del reglamento por
que s,e rige dicha unidad, aprobado por real or
den de 10 de junio de 1911 (C, L. núm. 114).

Dios guarde á V... muchos años. Madlid 22 de
marzo de 1915. '

El Coronel Jefe interino de la Sección,

Joaqutn. Aguirr~

Señor" .

Excmos. Señores Capitán general de la. primera. re·
gión, Comandante general del R;eal Cuerpo de
Guardias Alaba;rderos é Interventor general de
Guerra. '

HOJAS DE SERVICIOS

,Ciroular. De Qrden del Excmo. Señor Ministro de'
la . Gue:r:ra, 10s j,efes 'de las dependencias y centro's
d'onde radiquen las 'ho'Jasde servicios y de hecho$
de los coroneles de Ca,bal1ería comprendidos en el
«Anuario Militar» del añal último de' 1914, 'desde el
número ,47 81 57, a,mbos inclusive, se servirán remi~
tir áe:sta Sección, con toda. urgencia, a.ntes del
día 5 del pl'óximo mes de abril, copias oonceptuadas
de dichos documentos, acompa,ña,ndo á los mismos el
'informo prevenido. en la real orden de· 8 de agosto de
1905 (C. L., núm. 153), para los efecctosde claSifiCia.ción,
de aptitud pa;ra 'el ascens·o que ptooedan.

M!1drid24de marzo de '1915. .

JiJl COXOD el jefe a.celdental,

/oaqtdn 'Aguirre.

•••
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Seccion de Ingenieros
CONCURSOS

Oircular. Dehiendocubrirs,e por opnsición, con.'arre
glo á lo dispuesto 'en el vigente, reglamento, 'Una.
plaza de. Diúsico de tercera, cm:respondiente á caja,
que se hall'h' vacante en el segundo regimiento d~
Zapadores. Minadores, cuya plana mayor reside' en
esta Corte, de .orden del E¡¡¡:cDio. Señor Ministro, de
la Guerra,se anuncia 'el opoil:tuno concurso,. en el
cual podrán tornar parte los individuos de la clase
civil que lo, deseeen y reunan las cQndioiones y cir-
cunstanoias perspnales, exigidas pOil: las vigentes dis
posiciones.

Las solicitudes se diTigirán al jefe del expresar
do ouerpo, terminando Sil -admisión el día 10 de
ahril próximo.

JYladl'id 22, de ma,rzo de 1915.

El Jefe de la Sección,
P.,A. .

Eduardo Cañizares

SeCtion tle Instruccion, reclutamiento
y cuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la í:l:1stancia promovid:a: por el alum
no ele esa Academia D. Miguel J\:fárquez Soler, y
del c.ertificado faoultativo que aoompaña, de orden
de;1 lDxomo. Sr. JY1inistl'o de la Guerra se le con
üeden quince días ele licencia, POI" enfermo para
Oue,v,as de Vera (Almería).. , . I

Dios guarde .~ V. S. rÓ:llchos años. Madrid 23 de
marzo ¿Ü~ 1915. '

El Jefe de la Sección,

RicardQ Aranaz.

Sefior .Directol' de la Aijcademia de I:l:1geníeros:

]};x;cmos. ,Señores Capitanes generales 'de .1a príme
l'a y segunda l'egü~nes.

t •••


